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RESUMEN 

 

El trabajo de investigación abordó el objetivo expresado en determinar la relación entre 

igualdad de género y convivencia escolar en estudiantes del segundo grado de Educación 

Secundaria, Jaén, 2023. La metodología se sustentó en los estudios cuantitativos, de carácter 

básico, con diseño no experimental, transversal y correlacional. La población comprendió 

180 participantes, y la muestra representativa estuvo constituida de 123 unidades, 

seleccionadas mediante el muestreo probabilístico aleatorio simple; y para la obtención de 

información se empleó la técnica de la encuesta y la aplicación de dos instrumentos. Los 

resultados descriptivos indicaron que, la igualdad de género en sus dimensiones: aspecto 

sociocultural, contexto relacional y derechos y valores se encontró entre los niveles bajo 

(3,2% y 0,5%), medio (85%; 87,2% y 90,9%), y alto (15%; 9,6% y 8,6%); a su vez, la 

convivencia escolar en las dimensiones: conducta inclusiva, democrática y armónica 

también presentaron los niveles bajo (10,6% y 15,4%), medio (69,9%; 27,8% y 61,8%), y 

alto (19,5%; 72,2% y 22,8%). Concluyendo que, entre las variables de investigación existió 

correlación positiva moderada (0,674); correlativamente, se comprobó que, entre la variable 

igualdad de género y las dimensiones conducta inclusiva (0,580), democrática (0,512) y 

armónica (0,567) existió correlación positiva moderada. 

 

Palabras claves: Aspecto sociocultural, contexto relacional, derechos y valores, 

conductas inclusivas, conductas democráticas, conductas armónicas. 
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ABSTRACT 

 

The research work addressed the objective expressed in determining the relationship 

between gender equality and school coexistence in students of the second grade of Secondary 

Education, Jaén, 2023. The methodology was based on quantitative studies, of a basic nature, 

with a non-experimental design, transversal and correlational. The population included 180 

participants, and the representative sample was made up of 123 units, selected through 

simple random probabilistic sampling; and to obtain information, the survey technique and 

the application of two instruments were used. The descriptive results indicated that gender 

equality in its dimensions: sociocultural aspect, relational context and rights and values was 

found between low (3.2% and 0.5%), medium (85%; 87.2%) levels. and 90.9%), and high 

(15%; 9.6% and 8.6%); In turn, school coexistence in the dimensions: inclusive, democratic 

and harmonious behavior also presented low (10.6% and 15.4%), medium (69.9%; 27.8% 

and 61.8%) levels. ), and high (19.5%; 72.2% and 22.8%). Concluding that, between the 

research variables there was a moderate positive correlation (0.674); Correlatively, it was 

found that, between the gender equality variable and the dimensions of inclusive behavior 

(0.580), democratic (0.512) and harmonious behavior (0.567), there was a moderate positive 

correlation. 

 

Keywords: Sociocultural aspect, relational context, rights and values, inclusive 

behaviors, democratic behaviors, harmonious behaviors. 
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I. INTRODUCCION 

 

En el mundo actual, la igualdad de género continúa siendo un tema de gran 

relevancia, pero a la vez controversial en la sociedad global. Actualmente, persiste una 

notable falta de equidad entre hombres y mujeres. Se ha observado un progresivo aumento 

en los roles de las mujeres, lo que ha incrementado considerablemente su carga, mientras 

que los roles de los hombres tienden a ser más liberales e independientes, centrándose en el 

cuidado de la familia y el suministro de recursos, con responsabilidades aparentemente más 

livianas. Esto ha llevado a una clara parcialidad de género, violando de forma intencional y 

progresiva los derechos que le asisten a las mujeres, y reforzando la noción que los hombres 

tienen más importancia en la sociedad que las mujeres. Según Salinas et al. (2023), el género 

se refiere a un conjunto de factores sociales, culturales, creencias, posiciones y expectativas 

que generan diferencias o asociaciones entre hombres y mujeres. 

En el contexto internacional, la discriminación persiste entre géneros, con una falta 

de valoración de los derechos de los distintos géneros. A menudo, en las mujeres se 

menosprecia la emancipación y autonomía; incluso son relegadas en cuanto a valorar sus 

competencias, habilidades y aptitudes académicas, lo que perpetúa la creencia errónea de 

que los hombres tienen un nivel educativo superior. Esta situación afecta la convivencia 

escolar, generando conflictos entre estudiantes. Según Carreño y Rozo (2020), la 

convivencia escolar es un entorno donde niñas, niños, adolescentes y jóvenes participan de 

forma activa en roles y derechos, lo que requiere un ambiente equitativo y valorativo para 

una convivencia armoniosa y democrática. Es fundamental que los centros educativos 

fomenten un entorno inclusivo desde las primeras etapas educativas o preescolares hasta la 

adolescencia, para mantener una convivencia pacífica y apropiada en la cual varones y 

mujeres se integran y reconocen sus cualidades y diferencias. 

 

La Unesco (2021a) en su informe determinó causales que generaban la alteración de 

la convivencia de los escolares, entre ellas: la angustia y aflicción de los estudiantes (19%) 

para hacer sus actividades de aprendizaje y superar los impactos negativos del covid19; 

depresión (19%) y enojo sin ningún motivo (15%). Y según la Unesco (2021b) 1 de cada 3 

estudiantes es víctima de acoso (32%); 1 de cada tres escolares se enfrentaron a golpes 

(36%); 1 de cada 3 sufrió agresiones físicas (32,4%); igualmente, los adolescentes entre 11 

y 16 años tuvieron experiencias de ciberacoso (14%). Respecto al porcentaje de las 
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agresiones físicas entre estudiantes en las organizaciones educativas en el caribe fue de 

33,8%; Medio Oriente (31%); Centro América (20,5%); América meridional (25,6%); 

África septentrional (38%) y África subsahariana (36,4%); y en América del norte y Europa 

31,7% y 255 fueron víctimas de acoso. También, Unesco (2021a) confirmó que el 80% de 

escolares que viven en países ricos tienen mayor probabilidad de culminar sus estudios 

secundarios; y el 10% de los jóvenes con discapacidad tienen menor probabilidad de 

matricularse en los centros educativos. 

 

El informe del Fondo Mundial (2023) sobre diversidad de género concluyó grietas 

profundas en materia de justicia e identidad de género, las mismas que se manifestaban en 

estigmatizaciones; violencia estructural y discriminación social; las Naciones Unidas (2023) 

añaden que la era digital a develado brechas digitales en las mujeres para la inclusión social 

aseverando que de cada 100 féminas, solo 4 pueden solventar los costos del servicio de 

internet; exteriorizan déficit en cuanto a capacidades digitales por consiguiente limitada 

presencia en el mercado laboral, además, son las que más están sujetas a la violencia y acoso 

digital. Y, teniendo en cuenta a Jaramillo y Canaval (2020) la violencia de género se expresa 

en las desigualdades, asimetrías de relaciones de poder y autoridad en el hogar; actitudes de 

dominación mediante la fuerza física de los varones; sometimiento de la mujer por la 

creencia que es inferior al hombre; y la cultura patriarcal masculina que promueve la auto - 

subordinación del sexo femenino. 

 

El Programa de la Naciones Unidad para el Desarrollo (2023) a nivel mundial, 

informó que el 74,3% de las mujeres indígenas viven en situaciones de pobreza, 37,3% no 

están matriculadas en el sistema educativo ordinario; son objeto de discriminación y 

privación de sus derechos. En África existe la feminización de la violencia y extrema pobreza 

que ocasiona desigual, exclusión y marginación de las mujeres. En este contexto, solo el 

2,7% de mujeres tienen autonomía laboral y pueden contratar empleados; 30% dependen de 

subsidios o programas sociales promovidos por los gobiernos para subsistir y sobrevivir; 

56% son trabajadoras informales y 44% tienen ocupación formal; asimismo, 82% de varones 

lideran espacios políticos públicos; frente al 18% de mujeres.; igualmente, 70,1% de ellas 

han sufrido al menos una forma de violencia; siendo las más vulnerables las jóvenes de 15 

años (82,2%) entre los que se destacan: agresión física (34,7%), sexual (49,7%), económica 

(27,4%) y psicológica (51,6%). 
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En Latinoamérica, persisten casos de machismo donde los hombres buscan mantener 

su posición de superioridad en la sociedad. Esto se refleja en actitudes de dominio hacia las 

mujeres, como señala Claros (2021), perpetuando la idea de que los hombres deben ser los 

jefes de las familias; afirmación que se deduce de la información brindada por el Instituto 

Nacional De Estadística de Chile donde el 70% de hogares consideran que el hombre es el 

que dirige la casa; y solo el 30% es asumida por la mujer. En el caso de México, de acuerdo 

con Salas et al. (2022), la jefatura del hogar es desigual, percibiéndose que el 37,68% es 

exclusividad del hombre y el 9,45% está representado por las jefas; y los criterios que dan 

soporte a esta valoración están referidas a la edad, grado de instrucción; empleabilidad 

laboral; y carga familiar. A su vez, Ramírez et al. (2020) sobre la intimidación y/o afectación 

del género y específicamente los actos violentos contra las mujeres, en Ecuador confirmó 

que el 65,7% se manifestó en los sectores urbanos, y 62,8% en los espacios rurales. En 

México alcanzó el 66,1% y en Argentina se visualizó en el 67,9% ocasionando heridas 

profundas en el emocional, psicológica y mental. 

 

En nuestro país, García (2020) en las zonas rurales el 95% de las mujeres son 

responsables de las actividades domesticas; mientras que el 5% comparte estas tareas con el 

esposo y/o conviviente; incluye, además, un porcentaje similar en cuanto a los roles, las 

mujeres creen que su función principal es la reproducción y crianza de los hijos; y los varones 

de buscar trabajo para sostener la familia. En esta línea de análisis, el Instituto Nacional de 

Estadística e Informática (2022) el índice de feminicidios a nivel nacional fue de 37,6% 

siendo víctima la mujer; y el nivel de ocurrencia dentro de la vivienda fue de 26,2%; respecto 

al sustento económico, 32,5% de las mujeres no cuentan con ingresos propios, frente al 

14,3% de varones. Y, en cuanto a educación, 85,1% de adolescentes mujeres asisten a los 

centros educativos; superando el 82% de los varones; no obstante, la tasa de analfabetismo 

en las mujeres (7,6%) es superior a los hombres (2,7%), la razones que precisan los 

embarazos prematuros y preferencia de los padres de familia para optar y decidir que solo 

los hijos varones tengan oportunidad a matricularse en las escuelas. A lo descrito, se suma 

que el 24,6% de las mujeres adultas sean analfabetas, en contraste en los hombres adultos 

refleja el 6,6%, brecha significativa producida por la inequidad de género. 

 

En cuanto los aspectos que limitan la buena convivencia en los estudiantes, de 

acuerdo a la encuesta nacional ejecutada por el Ministerio de Educación (2021), identificó 

que 57,1% de maestros en educación básica presentaban dificultades para atender los 



15  

problemas socioemocionales de los estudiantes; desinterés para innovar sus prácticas (49%), 

mantenían una evaluación discriminativa y sumativa (38,9%) además, descoordinación con 

los padres de familia (48,9%); infiriendo la normalización de la violencia escolar, inequidad 

y trabajo pedagógico descontextualizado de la realidad de los estudiantes. Sumado a esta 

problemática, los docentes presentaban síntomas de estrés (55,8%) y cuadros depresivos 

(19,1%) y ansiosos (28,4%); además, el 51% nunca recibió soporte psicoemocional, aspectos 

que repercutieron en la alteración del clima escolar y en las interacciones con los estudiantes. 

 

A nivel regional, también el 62,3% de los docentes mostraron limitaciones para 

comprender e intervenir en los problemas de carácter socioemocional de los alumnos; 

indiferencia para ajustar los procesos didácticos a las características y necesidades 

estudiantiles (52,4%); presencia de actitudes cerradas para entablar comunicación con los 

padres y madres de familia (50,4%); incluso consideran poco relevante realizar una 

evaluación diagnóstica y formativa al inicio del año escolar (43,9%), deduciendo un ejercicio 

laboral aislado, centrado en la instrucción y exclusión, y desconectado con los intereses y 

demandas de los estudiantes. Aunado a esta realidad los maestros cajamarquinos mostraron 

índices de estrés (53,1%), ansiedad (31,8%) y depresión (22,4%); y el 61,4% nunca tuvo la 

oportunidad de recibir apoyo psicológico y emocional, descriptores que contribuyeron en la 

presencia de conductas autoritarias, conflictivas e intolerantes que afecto las relaciones 

interpersonales dentro y fuera de los ambientes áulicos (Ministerio de Educación, 2021). 

 

A nivel local, se percibió que, en un centro escolar de Jaén, los estudiantes de sexo 

masculino menosprecian las habilidades y destrezas académicas de las alumnas, 

subestimando sus logros y desempeño educativo. Esto señala la presencia de prejuicios 

desvalorativos relacionados con el género. Se observa que las alumnas resisten y sobrellevan 

la práctica de conductas machista por parte de sus compañeros en aula. Esta regularidad 

genera una desigualdad en el trato basado en el género, lo cual afecta la convivencia escolar 

y el equilibrio en el convivir de mujeres y varones. Asimismo, los docentes en sus labores 

poco o casi nada hacen para fomentar la igualdad de género, de tal forma que se garantice la 

construcción de relaciones sanas, afectivas, y saludables entre ambos sexos, previniendo 

conflictos, desigualdades y discriminación. 

 

Es frecuente observar en la convivencia entre estudiantes actitudes impulsivas, escasa 

regulación de los estados emocionales; generando prácticas de comportamientos agresivos 
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físicos como peleas por discrepancias o desacuerdos; golpes y empujones intencionados; uso 

de lenguajes ofensivos, irónicos y desvalorativos de los demás; burlas y sobrenombres 

hirientes de las características físicas o defectos de su compañeros; amenazas para hacer 

callar y atemorizar frente a actos irregulares que algunos cometen en el aula; siempre tienen 

sus grupos de preferencia (deporte y desarrollo de tareas) y limitan o excluyen a los que no 

sintonizan con sus intereses y preferencias; algunos son egoístas e individualistas optan por 

trabajar solos y no compartir sus materiales y conocimiento. 

 

Dadas estas problemáticas, el enuncio investigativo general quedó expresado en: 

¿Qué relación existe entre igualdad de género y convivencia escolar en estudiantes de 

segundo grado de educación secundaria, Jaén, 2023?; Y, los enunciados que representaron 

los problemas específicos fueron: ¿Cuál es el nivel de la igualdad de género y la convivencia 

escolar?; ¿Qué relación existe entre igualdad de género y conductas inclusivas?; ¿Qué 

relación existe entre igualdad de género y conductas democráticas?; ¿Qué relación existe 

entre igualdad de género y conductas armónicas? 

 

En lo referente a la justificación teórica la investigación se enfocó en los fundamentos 

teóricos; en los cuales se abordan las variables dentro de la investigación sobre la equidad 

de género y el entorno escolar ha generado un notable interés, evidenciando la relevancia de 

este tema. Por lo tanto, se ha considerado la postura de diversos autores en relación tanto con 

la igualdad de género como con la convivencia escolar. Estas teorías han sido desarrolladas 

recientemente, y se citan de manera adecuada para lograr una mejor comprensión del estudio. 

 

Respecto a la justificación metodológica, el estudio proporcionó herramientas para 

recopilar datos que han sido sometidas a un riguroso proceso de validación y fiabilidad. Esto 

se logró mediante la elaboración propia de cuestionarios diseñados especialmente para 

evaluar las variables de investigación. Estos recursos pueden ser una valiosa referencia para 

otros investigadores, ya que ofrecen información y recomendaciones para abordar la 

problemática identificada en sus estudios. 

Presentó justificación social, porque posibilitó contribuir a la sociedad con la 

significativa relevancia sobre la afirmación y consolidación de la equidad e igualdad de 

género, con el objetivo de fomentar un mayor nivel de respeto entre todos los individuos, 

pues el derecho a la igualdad es innegable. En consecuencia, se busca fomentar una 
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convivencia más armoniosa con nuestros semejantes; por este motivo, se considera 

fundamental educar a los niños, adolescentes y jóvenes para que comprendan plenamente 

estos temas. Este estudio se enfoca específicamente en alumnos del segundo grado de 

educación secundaria durante el año 2023. 

 

Y tuvo justificación práctica porque la investigación brindó a los estudiantes la 

oportunidad de adquirir habilidades para una mejor convivencia y una interacción adecuada 

con sus compañeros. Esto promoverá el respeto hacia los derechos humanos universales. Sin 

embargo, en muchas instituciones educativas, se descuida la enseñanza del respeto hacia los 

demás, lo cual es fundamental. Cada individuo debería tener libertad para tomar sus propias 

decisiones y ser aceptado por la sociedad; en este caso, el núcleo sociofamiliar juega un rol 

crucial en el formación y afirmación de cada persona, permitiéndoles adaptarse y 

desenvolverse en la sociedad, así como establecer relaciones significativas con otros 

individuos. 

 

El objetivo general que se alcanzó fue: determinar la relación entre la igualdad de 

género y convivencia escolar en los estudiantes de segundo grado de Educación Secundaria, 

Jaén, 2023. Y como objetivos específicos: Diagnosticar el nivel de la igualdad de género y 

la convivencia escolar. Establecer la relación que existe entre igualdad de género y conductas 

inclusivas. Analizar la relación que existe entre igualdad de género y conductas 

democráticas. Y, establecer la relación que existe entre igualdad de género y conductas 

armónicas. 

 

Por su parte, la hipótesis general que se comprobó se expresó en: Hi: La igualdad de 

género se relaciona significantemente con la convivencia escolar en estudiantes del segundo 

grado de educación secundaria, Jaén, 2023. Y respecto a las hipótesis especificas aceptadas 

fueron: H1: Existe relación significativa entre igualdad de género y conductas inclusivas en 

los estudiantes de segundo grado de educación secundaria, Jaén, 2023. H2: Existe relación 

significativa entre igualdad de género y conductas democráticas en los estudiantes de 

segundo grado de educación secundaria, Jaén, 2023. Y, la H3: Existe relación significativa 

entre igualdad de género y conductas armónicas en los estudiantes de segundo grado de 

educación secundaria, Jaén, 2023. 
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Respecto a los antecedentes de estudio, a nivel internacional se consideró la 

investigación de Contreras (2018) “La Convivencia Escolar para un mejor rendimiento 

académico de los alumnos de 3° “B” de la Escuela Primaria “Niños Héroes” – Cedral en 

México.”, el autor se trazó como objetivo, analizar cómo la convivencia en el entorno escolar 

influye en el desempeño académico de los discentes del 3° “B” en la escuela primaria “Niños 

Héroes” en Cedral, México. La indagación se basó en los estudios descriptivos, cuya 

intención fue detallar situaciones y sucesos para comprender la manifestación de un 

fenómeno específico. Este enfoque busca recopilar información inicial para después explicar 

el motivo detrás de estos hallazgos. En la conclusión principal de este estudio, se resalta que 

se logró cumplir con el propósito planteado, obteniendo una respuesta positiva. Esto se logró 

presentando de manera clara y fundamentada las opiniones de distintos autores, quienes 

contribuyeron significativamente, junto con las perspectivas de padres y docentes. Esta 

triangulación de la información fue crucial para respaldar las conclusiones alcanzadas. 

 

Indacochea (2022) realizó la investigación referida a la relación de las “habilidades 

blandas y la convivencia escolar”, en una organización educativa ecuatoriana. Determinó si 

existe interrelación de las habilidades blandas y la convivencia educativa. Se apoyó en la 

metodología cuantitativa, fundamental, correlacional descriptiva. y su alcance no conllevó a 

experimentación. Dentro de la población consideró 140 alumnos, de los cuales seleccionó 

40 unidades como muestra representativa y siguiendo el muestreo no probabilístico. La 

obtención de información lo realizó a través de la encuesta y la administración de dos 

instrumentos validados. Luego del procesamiento estadístico encontró que las habilidades 

blandas presentaron el nivel medio (72,5%), y alto (22,5%); por su parte, la convivencia 

escolar también obtuvo los niveles: mediano (40%) y alto (60%). Concluyendo que, entre 

las variables de investigación se manifestó relación directa, significativa y correlación 

positiva muy alta (0,990); a su vez, la asociación entre las habilidades blandas y las 

dimensiones convivencia inclusiva (0,867) y democrática (0,879) presentaron correlación 

positiva alta. No obstante, entre habilidades blandas y convivencia pacífica, el índice de 

correlación fue positiva moderada (0,571). 

 

Saavedra (2023) presentó la tesis denominada “habilidades blandas y convivencia 

escolar” realizada en una escuela de Guayaquil, Ecuador. El objetivo del estudio se centró 

en comprobar la interrelación de las habilidades blandas y la convivencia escolar. El proceso 

metodológico de carácter cuantitativo, optó por la investigación fundamental, y los diseños 
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que no son objeto de experimentación, transversal - correlacional. Los alumnos elegidos 

fueron 160; de ellos se seleccionaron 68 sujetos, escogidos según criterio no probabilístico. 

Para el recojo de datos empleó la encuesta y el cuestionario. Los resultados confirmaron que 

las habilidades blandas y la convivencia escolar se encontraron dentro del nivel alto (95,60% 

y 97,10%). Y, entre las conclusiones constató que entre ambas variables existió correlación 

significativa positiva muy alta (0,920); análogamente, demostró que existió codependencia 

positiva alta entre la convivencia escolar y las dimensiones: Personalidad (0,816), 

habilidades prosociales (0,840), resolución de crisis (0,806), interacciones co-constructivas 

(0,866), y asertividad comunicativo (0,834). 

 

Por su parte, Gonzales y Zambrano (2023) publicó su producción científica 

denominada “Estrategias creativas para promover la igualdad de género” en estudiantes de 

educación superior del Ecuador. La investigación cualitativa, exploratoria y con diseño 

descriptivo bibliográfico, además emplearon métodos inductivos, deductivos, analíticos y 

sintéticos. La población fue de 43 colaboradores; y la muestral priorizada se conformó de 14 

sujetos. El recojo de información tuvo lugar mediante la aplicación de una guía de entrevista; 

grupos focales y la revisión documental. Los resultados obtenidos revelan una falta de 

conocimiento sobre procedimientos creativos y afectivos para fortalecer la igualdad de 

género en los alumnos; teniendo un impacto significativo en el desarrollo del proceso 

educativo en general. Desde esta perspectiva, concluyeron que es imperativo que los 

docentes posean un amplio conocimiento sobre las estrategias y acciones que deben 

implementarse para contribuir de manera significativa en la correspondencia de género. Esto 

implica respetar y reconocer la diversidad de experiencias a las que están expuestos los 

estudiantes, así como adaptar las estrategias creativas para abordar de manera efectiva las 

necesidades específicas de cada individuo en términos de igualdad de género. Resaltaron 

asimismo que, las estrategias creativas desempeñan un papel fundamental en la motivación 

de la equivalencia de género, fomentando actitudes de respeto mutuo, un valor esencial en 

todos los ámbitos para construir una sociedad verdaderamente igualitaria. 

 

En el marco nacional, Pancorbo (2022) desarrolló la tesis cuyo título fue: 

“estereotipos de género y convivencia escolar” en alumnos de un centro escolar del Cusco. 

El propósito estuvo enfocado en corroborar se existe dependencia entre: estereotipos de 

género y convivencia escolar. Utilizó el método cuantitativo, el estudio de tipo básico; 

además, no aplicó ningún estimulo experimental; y describió correlaciones. El conjunto 
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poblacional y la muestra de tipo censal comprendió 62 participantes; y para la recopilación 

de información se apoyó en la encuesta y la administración de dos cuestionarios. Los datos 

porcentuales exteriorizan que, los estereotipos de genero alcanzan los niveles bajo (38,7%) 

medio (12,9%) y alto (48,4%); y respecto a la convivencia escolar señalan que se encontró 

en los niveles deficiente (35,5%), regular (59,7%) y bueno (4,8%). Concluyendo que, ambas 

variables expusieron asociación negativa moderada (-0,696). Esta valoración, ocurrió 

también estereotipos de género y convivencia inclusiva (-0,674); democrática (-0,656); y 

pacífica (-0,653). Deduciendo relación inversa, por consiguiente, a mayor convivencia 

inclusiva, democrática y pacífica, menor es la expresión de estereotipos de género en los 

espacios familiares, social, interpersonal y el hogar. 

 

Miranda (2023), realizó el estudio titulado “Convivencia escolar y violencia 

escolare”, presentada en una escuela JEC de Áncash. El objetivo principal se centralizó en 

establecer la conexión de la convivencia educativa con la violencia estudiantil. La 

investigación se encaminó por el estudio básico; de análisis cuantitativo, y se direccionó 

según el diseño no experimental, correlacional y transaccional. Seleccionó 490 alumnos en 

la población, de los cuales, priorizó 98 elementos. Aplicó la encuesta, y recogió datos a 

través de una escala valorativa y un cuestionario. En cuanto a los resultados constató que la 

violencia en los estudiantes fue alta (42,1%) y la convivencia entre ellos se manifestó baja 

(30,3%); el respeto mutuo alcanzó el nivel bajo (35,1%); la participación (30,8%); sin 

embargo, 35,5% y 39,1% muestran solidaridad diálogo alto. Las conclusiones, exponen que 

la convivencia y la violencia en los espacios escolares tuvieron una correlación negativa 

inversa de grado alto (-0,825). De forma análoga: el respeto (-0,782); participación (-0,825); 

solidaridad (-0,429) y dialogo (-0,719) presentaron asociación inversa alta y moderada con 

la violencia en los sujetos participantes. Deduciendo que, la presencia de acciones de 

violencia en la escuela, reduce los niveles de convivencia constructiva en los alumnos. 

 

Milart (2024) presentó la tesis denominada “Convivencia escolar y habilidades 

socioemocionales” en alumnos que estudiante en un colegio de Nuevo Chimbote. Abordó el 

objetivo que buscó comprobar la relación entre convivencia escolar y habilidades 

socioemocionales. Se orientó por la metodología cuantitativa, de tipo básica, y el diseño que 

se enfocó en la descripción correlacional, transversalidad y sin intervención experimental. 

Los partícipes que representaron a la población y muestra fueron 52 unidades. Utilizó la 

encuesta y aplicó dos instrumentos. Encontró los siguientes resultados: 75% de encuestados 



21  

se ubican en Proceso en convivencia escolar; y 67% se situó también en Proceso en 

habilidades socioemocionales. Manifestó en las conclusiones que la convivencia y 

habilidades sociales coexisten de modo directo y moderado (0,569). Asimismo, comprobó 

que, entre la convivencia y el lenguaje asertivo (0,014), trabajo de equipo (0,330), actitudes 

empáticas (0,480) y solución de problemas (0,587) la existencia de correlación baja, débil y 

moderada. Esto indica que, se fortalece el sentido de estar en clase, pertenencia, 

cumplimiento de normas, y hay mayor disciplina y participación, si los estudiantes 

empoderan y ejercitan sus habilidades socioemocionales. 

 

Chacón (2022) en su investigación titulada “Políticas pública y la igualdad de 

género”; realizada en ciudadanos de una comunidad educativa de la región San Martin. Se 

plateó como objetivo analizar la vinculación de las políticas públicas en la igualdad de 

género. El método orientador fue el cuantitativo, la indagación básica, y los diseño que 

facilitaron la descripción correlacional, transversalidad, y no se realizó ninguna intervención 

experimental. Los involucrados que formaron la población y muestra comprendieron 50 

agentes colaboradores. Para el recojo de información, se valieron de la encuesta y la 

aplicación de dos instrumentos. Identificó a través de los resultados que, la dirección estatal, 

la participación de la ciudadanía y la implementación de acciones políticas, según las 

percepciones de los evaluados es regular (70%, 86%, 46%) y eficiente (30%, 14% y 54%). 

Y, los aspectos: sociocultural, perspectivas y características que corresponden a la igualdad 

de género es regular (64% y 60%) y eficiente (36% y 40%). En base a estos hallazgos, 

concluyó que, existió interdependencia muy baja entre las políticas públicas del Estado y la 

atención a la igualdad de género (0,216). Constató, además, correlación de niveles bajos de 

influencia de la responsabilidad del Estado con la igualdad entre varones y mujeres. 

 

A nivel local, Anticona (2022) realizó la investigación denominada “interacciones de 

calidad y su influencia en la convivencia escolar” en un centro educativo de Jaén. Abordó 

el objetivo expresado en: comprobar si la calidad de interacciones tiene efectos en la 

convivencia en escolares de formación básica. La metodología cuantitativa comprendió la 

indagación básica, así como, el diseño transversal, descriptiva propositiva. Participaron del 

estudio 25 participantes; utilizó la observación y dos cuestionarios en el recojo de datos. Los 

resultados exteriorizaron que, la convivencia escolar a veces es adecuada (88%); de forma 

similar, encontró que a veces se valoran a sí mismo (100%); autorregulan sus estados 

emocionales (64%); interactúan con los demás (84%); y se predisponen a construir acuerdos 
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(84%). Concluyendo que, a veces mantienen una buena convivencia en las actividades de 

aprendizaje; motivo por el cual elaboró una propuesta titulada aprendiendo a convivir juntos 

que incluyó estrategias interactivas que posibilitarán la expresión de sus emociones; la 

organización de los ambientes y espacios áulicos; crear material didáctico lúdico; fortalecer 

vínculos afectivos y compartir conocimientos y aprendizajes. 

Hernández (2023) desarrolló el informe investigativo titulado: “Autoestima y su 

influencia en la convivencia escolar”, trabajo que se hizo en un centro educativo de 

Cajamarca. Sobre el objetivo, se avocó a evaluar la influencia de la autoestima en los 

ambientes convivenciales de los discentes. Los procesos metodológicos de carácter 

cuantitativo, se apoyaron en los estudios básicos y diseños que excluían la intervención 

práctica, por tanto, fue transversal y correlaciona descriptiva. Cobertura una población de 89 

personas; y participaron 73 alumnos muestrales. La recolección de datos se realizó mediante 

la encuesta, y la administración de la escala de autoestima y el cuestionario de convivencia. 

En cuanto a los resultados, mostró que la autoestima consiguió los niveles Alto (22,4%) 

Medio (42,4%) y Bajo (35,3%); y la convivencia alcanzó valoraciones de armónica (23,5%), 

regular (36,5%) y conflictiva (40%). En ese sentido, concluye influencia significativa de la 

autoestima en la convivencia. Igualmente, influencia de la familia, identidad personal y 

autonomía en la autoestima; de manera inversa, influencia de las emociones, motivación y 

socialización en la convivencia. 

 

Torres (2022) trabajo la tesis denominada “Prácticas de valores y convivencia 

escolar”, la misma que se realizó en estudiantes adolescentes de un centro escolar de 

Cajamarca. El propósito que logró fue evaluar la asociatividad de la práctica de valores con 

la convivencia entre adolescentes. La metodología de tipo aplicada, cuantitativa y diseños 

de no experimentación, se avocó a medir la correlación y el recojo transversal de los datos. 

Constituyeron la población 128 elementos y en la muestra solo se escogieron a 30 alumnos. 

Aplicaron la encuesta y un cuestionario online en la obtención de información virtual. Los 

resultados afines a la práctica de valores corroboraron que se encontró en el nivel medio 

(40%) y bueno (60%); y respecto a la convivencia esta se ubicó ellos niveles regular 

(33,33%) y bueno (66,67%). Las conclusiones a la que arribó fueron: existencia de 

correlación positiva moderada (0,591) entre la práctica de valores y la conviven adolescente. 

Al mismo tiempo, comprobó que, la práctica de valores con el autoconcepto (0,480), 
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resolución de conflictos (0,527), asertividad (0,751), y disrupción social (0,689), existió 

dependencia positiva moderada y alta. 

 

Sánchez (2024), publicó el informe de investigación denominado “Gestión de 

conflictos y convivencia escolar”, en una institución de educación secundaria de Jaén. Se 

centro en lograr el objetivo de corroborar si existe relación de la gestión de conflictos en la 

convivencia de los estudiantes. El método que orientó el estudio se alineó con la indagación 

cuantitativa, básica y diseño transversal, correlacional y sin que haya intervención 

experimental. Selecciono una población muestra de 50 maestros. El trabajo de campo se hizo 

mediante una encuesta y la aplicación de dos instrumentos. Presentó como resultados: 62% 

deficiente; 30% regular y solo 8% bueno, confirmaron respecto a la gestión de conflictos. Y 

la convivencia: 60% inadecuada, 32% medio, y 8% adecuada. Entre sus conclusiones, 

demostró que, entre gestión de conflictos y convivencia si existió correlación de magnitud 

positiva alta (0,818); esta afirmación coincide con el análisis inferencial entre la convivencia 

estudiantil y la negociación (0,828), mediación (0,815) y arbitraje (0,749). 

 

Como en toda investigación, es de relevante importancia presentar las bases teórico 

científicas que nos permitan conocer y ampliar más nuestros conocimientos sobre todo de 

nuestras variables de estudio, es por ello que describiremos algunas definiciones de algunos 

autores y otras teorías que traten de explicar a nuestras variables. 

 

Entre los sustentos teóricos de la igualdad de género, siguiendo a Guzmán (2021) 

tenemos los aportes de la teoría feminista, cuyo cuerpo de premisas sostienen que las mujeres 

no son objetos de subordinación del hombre; además, rechaza la posición que ellas adquieren 

utilidad en la medida que el hombre las aprecia o considera que les sirven. Plasma sus 

incidencias argumentativas al afirmar que la mujer es sinónimo de justicia e igualdad en 

cualquier lugar del mundo. Ahora bien, la teoría de género, insiste que las diferencias de 

sexo y géneros se manifiestan en lo biológico, comportamientos, expectativas, aspiraciones 

y funciones dentro de los diversos ámbitos de la vida. Desde la tipología de la corriente 

feminista y de genero de acuerdo con Guzmán (2021), se encuentran las aportaciones de las 

siguientes teorías: i) diferencias, que explica los rasgos culturales feministas, las 

singularidades biológicas, y la existencia fenomenológica. ii) de las desigualdades, que 

analiza la posición liberal de la mujer, e incluye postulados de la ideología marxista, clásica, 
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igualitaria y el principio de la equidad. iii) De la opresión, sustentada en el psicoanálisis, 

radicalismo, segmentación, e interseccionalidad. 

 

En el contexto jurídico, Palomo (2021) sostuvo que el reconocimiento constitucional 

internacional de los derechos que le asisten a las mujeres, tuvo un proceso evolutivo que 

partió desde el enfoque de la generalidad, que pretendió convalidar derechos humanos sin 

considerar las atribuciones y características personalísimas de las personas. Siguió el 

enfoque relacionado con la particularidad, iniciativas legislativas que tributaron en las 

divisiones y rupturas de roles entre los individuos; motivaron excusas para la vulneración de 

la dignidad de la mujer, teniendo como pretexto su condición religiosa y cultural. 

Finalmente, se promovió el enfoque igualitario, dirigido a respetar y valorar de forma 

irrestricta las diferencias; las normas fueron maleables y sujetas a correcciones frente a 

acciones discriminatorias y la violación de derechos. Asimismo, se comprendió desde las 

perspectivas de género que las decisiones judiciales o en cualquier campo social no implica 

dar siempre la razón o que prevalezca el interés de la mujer; además, no es de exclusividad 

de las mujeres, lo que pretende es suprimir asimetrías de poder, desigualdades estructurales; 

y defensa de las orientaciones sexuales. 

 

Otro de los sustentos que platea Lamoneda et al. (2023) es la pedagogía critica, pues 

sus accionar educacional busca la justicia social, transformación y reconfiguración de las 

relaciones sociales; para ello, los docentes, deben incentivar el pensamiento crítico, 

involucrar a los estudiantes en la solución de problemas de su realidad; hablar directamente 

sobre la marginación de género, reducir los discursos académicos que promueven tabúes; 

humanizar sus acciones e interacciones estereotipadas con sus pares. Complementa, Simón 

et al. (2022) resaltando la participación autoexcluyente y minoritaria de las mujeres en su 

formación superior, optando carreras que no demandan de complejidad como ciencias y 

prefiriendo las letras. Las causales muchas de las veces provienen de las familias, entorno 

de amigos y la escuela. A pesar que la Unesco (2019) ha declarado el valor del talento de la 

mujer en el desarrollo de la sociedad, sin embargo, el androcentrismo esta invisibilizando su 

protagonismo. Ricaldi et al. (2020) desde las percepciones previas, cuestiona la negación de 

la naturaleza biológica de los sexos, además, critica el enfoque feminista, aduciendo que 

victimiza a la mujer. En contraste, propone reivindicar socialmente a las mujeres, sin que 

haya apreciaciones que echen la culpa al patriarcado o la falta de unificación e integración 

familiar. 
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Sobre, el género y su manifestación en términos de paridad. El Ministerio de Mujer 

y Poblaciones Vulnerables (2017) argumento que: “Las acciones emprendidas por el aparato 

gubernamental tienen como propósito mitigar las desigualdades entre hombres y mujeres, 

garantizando así una igualdad de oportunidades y derechos” (p. 7); por el mismo tema 

Ventura (2018) estableció que el enfoque de género implica la coexistencia de ambos sexos 

en la sociedad, promoviendo la responsabilidad compartida y la predisposición de las partes 

para convivir humanamente y con dignidad. Es crucial impulsar un desarrollo orientado a la 

igualdad de género en la comunidad y el país, fundamentado en que todos los seres humanos 

son sujetos de derechos. En consecuencia, es importante que todos los centros educativos 

enfoquen considerablemente este tema, proporcionando orientación y educación a los 

estudiantes para que puedan adquirir un mejor entendimiento al respecto, especialmente 

poque en la actualidad se demanda que la cohesión social y cultural es un predictor para el 

desarrollo humano. 

 

Desde estas perspectivas y para una mejor comprensión del enfoque de género 

Giovanni (2005) expresó que la orientación en el campo de la sexualidad se caracteriza por 

la atracción o predilección heterosexual, homosexual y bisexual. Asimismo, para Pérez y 

Fonseca (2011) la sexualidad y la libertad de las personas son indicadores psicobiológicos y 

sociales que los individuos van configurando a lo largo del tiempo, influenciados por el 

desarrollo histórico y cultural. Estos autores sostienen que la sexualidad se construye según 

las exigencias, creencias, razonamientos y conocimientos idealizados de una comunidad. 

Complementa Ventura (2018) quien propuso que las supuestas disparidades entre hombres 

y mujeres están cimentadas en sus preferencias y opciones sexuales; caracteres, procederes; 

actitudes decisorias en su vida personal a lo largo de su existencia 

 

Según Muñoz (2013), concerniente a la privacidad individual observó que, con el 

aumento en la construcción de identidades, los hombres (heterosexuales) podrían no estar 

preparados para asumir responsabilidades domésticas generales, y mucho menos aquellas 

ocupaciones específicas relacionadas con la crianza, tendiendo incluso a evitar activamente 

estas tareas al considerarlas sin importancia. Asimismo, indicó que dentro de la cultura social 

machista los varones podrían sentirse incómodos en el entorno doméstico, aceptándose como 

si esta actividad no encajase en él. A diferencia de sentirse más a gusto con sus amigos en 

entornos laborales y aceptar horas extra, el entorno doméstico les resulta ajeno. Pareciera 
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que la familia se ha organizado sin considerar su participación, lo que les hace sentir que no 

tienen un lugar en ella. 

 

Otro aspecto que explica la igualdad de género es la simbología religiosa. Teniendo 

en cuenta a Ventura (2018) los simbolismos espirituales pueden cambiar la interpretación 

sobre género según la percepción de la divinidad o la afiliación a una comunidad religiosa. 

En ciertas congregaciones, es factible que las mujeres desempeñen roles eclesiásticos, lo que 

puede representar valores que no respaldan la naturaleza de la concepción maternal de la 

mujer; y mayormente existe apego a la subordinación. En consonancia, De la Torre (2021), 

la simbología religiosa puede servir como un medio de expresión para estudiantes con puntos 

de vista opuestos a la corriente religiosa predominante, lo cual está salvaguardado por la 

libertad y espíritu religioso. 

 

Lo señalado previamente, nos invita a reflexionar y resignificar, desde una 

representación de género, la noción universal de humanidad, reconociendo la existencia de 

dos géneros y dejar de concebir lo humano exclusivamente en términos masculinos. En este 

sentido, es pertinente recordar las palabras de Martínez (2000), quien señala que, si bien la 

paz ha sido a menudo asociada con lo femenino y ha adoptado símbolos relacionados con 

ello, son los hombres quienes históricamente han tenido un papel predominante como 

negociadores y signatarios de tratados de paz, a través de las instituciones y mecanismos 

estatales. 

 

Desde esta perspectiva, construir escenarios pacíficos, desde el sector educación 

significa abordar una formación integral enmarcada en contrapesos emocionales y racionales 

(Atable et al. 1993). Para tal fin, se busca educar las emociones de los estudiantes, 

eliminando estereotipos de género, reformando la estructura organizativa y el plan de 

estudios para eliminar la invisibilidad histórica de las mujeres en todas las esferas de la 

cultura, y asegurando que el cuerpo docente esté bien formado para fomentar interacciones 

igualitarias con todos los estudiantes, independientemente de su género. 

Es esencial, enraizar y cultivar desde las etapas tempranas la coexistencia igualitaria, 

dentro de un marco pacífico y la defensa de los derechos humanos; componentes que deben 

ser institucionalizados del Proyecto educativo Institucional de cada centro. Esto implica 

trabajar activamente para construir una cultura escolar que desaliente, deslegitime y 
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prevenga la violencia de género desde sus cimientos. Teniendo en cuenta a Alberdi y Matas 

(2002) y Soto (2020) los centros educativos tienen la responsabilidad de implementar 

políticas y directivas razonadas y consensuadas encaminadas a suprimir toda acción 

discriminativa cualquiera fuese afectado. Estas medidas deben formar parte integral de cada 

proyecto educativo del centro, e incluir acciones específicas que aborden la revisión 

curricular con perspectiva de género es una medida crucial para mitigar el riesgo asociado 

con los comportamientos arraigados en estereotipos sexistas. 

 

Por tanto, la reconfiguración de los procesos curriculares implica: Revisión y 

adaptación de textos escolares donde se excluyan contenidos explícitos relacionados con 

estereotipo de género discriminativos y sectarios; Al tiempo que se incorporan las valiosas 

aportaciones en cuanto a la participación de la mujer en los procesos históricos, las 

expresiones artísticas e iniciativas científicas que engrandecen la humanidad. Promoviendo 

así una representación equitativa y completa de la diversidad humana. Asimismo, fomentar 

una comprensión profunda y respetuosa de las realidades y desafíos que enfrentan las 

personas de todos los géneros en la sociedad. 

 

A su vez, se debe brindar a los estudiantes tanto destrezas como actitudes necesarias 

para la vida doméstica, aprendizajes teóricos y prácticos significativos; equipándolos con 

habilidades que les permitan participar plenamente en todas las esferas de la vida cotidiana, 

independientemente de su género. Promocionar la realización de actividades recreativas, 

deportivas y lúdicas con el propósito de fomentar la participación de las mujeres en 

actividades físicas y deportivas, así como en aquellas que tradicionalmente se han asociado 

más con el género masculino, promoviendo así la igualdad de oportunidades y el 

empoderamiento a través del deporte. 

 

Análogamente, los directivos gestionar eventos de capacitación y jornadas 

formativas dirigidas al cuerpo docente, familias, y servidores administrativos, con el 

propósito de sensibilizar y concientizar respecto al desbalance de oportunidades en las 

personas de distinto sexo. Asimismo, crear entornos educativos inclusivos y respetuosos. 

Esto último, porque existe la necesidad que, tanto el personal educativo como los estudiantes 

identifiquen y reflexionen sobre sus propias formas y estilos de valorar las capacidades, 

cualidades, intereses y contribuciones desde el campo en el cual se desenvuelven y participan 

los hombres y mujeres. 
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Incluye, además, planes de intervención educativa vinculados con la solución 

pacífica de situaciones conflictivas. Estos programas son fundamentales para abordar 

diversos factores asociados a la violencia, especialmente la violencia de género. No solo 

proporcionan a los estudiantes herramientas para comprender, identificar y prevenir la 

violencia en todas las áreas de sus vidas, sino que también les equipan con las habilidades 

pertinentes y útiles en brindar apoyo a sus pares que experimentan agresiones. Igualmente, 

estos estímulos efectivos permiten resolver conflictos de manera pacífica, fomentando así 

un ambiente escolar seguro y respetuoso. Contribuyen al desarrollo de la autoestima y la 

práctica comunicativa asertividad en los estudiantes, promoviendo un sentido de valía 

personal y habilidades sociales fundamentales para su crecimiento emocional y social. 

Asimismo, estos programas son esenciales para identificar y desafiar los estereotipos de 

género que perpetúan desigualdades en las relaciones entre los sexos, lo que contribuye a 

promover relaciones más igualitarias y respetuosas en el futuro. En resumen, estos 

programas son una parte integral de la educación integral de los estudiantes y juegan un 

papel crucial en la construcción de sociedades más justas y pacíficas. 

 

No podemos construir una comunidad con justicia social, sin antes reconocer que, en 

nuestra evolución histórica y proyección futura, ha sido normalizado los quehaceres tanto de 

las mujeres como de los varones. Ignorar este hecho no solo constituye una falta de respeto 

hacia la mitad de la humanidad, sino que también implica subestimar y negar esta realidad, 

pero a la vez asumir conscientemente que es posible revertir si proponemos soluciones 

significativas. Esto nos lleva a replantearnos, tanto desde la perspectiva femenina como 

masculina, lo que entendemos por lo humano en un sentido universal. Por tanto, es 

imperativo actualizar el principio de igualdad para que nuestras interacciones y relaciones 

sociales estén fundamentadas en esta noción universal de humanidad. Esto implica asumir 

una ciudadanía informada y responsable; donde los derechos humanos se consoliden en las 

acciones, comportamiento y decisiones sociales. En consecuencia, la educación debe 

priorizar este principio como parte esencial de todo proceso educativo, reconociendo la 

igualación de los géneros y la no vulneración de sus derechos constituyan las bases que 

sirvan de pilares de una sociedad más solidaria, acogedora y equitativa. 

 

Hoy en día la recurrencia de las conductas discriminarías es constante en las aulas. 

Regularidad que es motivo de atender e intervenir, mediante la aplicación de estrategias 



29  

socioafectivas en la acción docente, como señalan Bermúdez y Roca (2021). Es esencial que 

los educadores reconozcan su papel crucial como formadores de valores tanto dentro como 

fuera del aula, ya que tienen la responsabilidad de acentuar la respetuosidad y la inserción 

de los hombres y féminas desde las instituciones educativas, por consiguiente, rechazar y 

eliminar toda conducta discriminatoria arraigada y cultivada culturalmente, sistemática y 

socialmente, que denota desdén y menosprecio hacia un individuo o colectivo basado en 

prejuicios negativos o estigmas relacionados con desventajas injustas, y que puede llevar, ya 

sea intencionalmente o no, a perjudicar los derechos y libertades fundamentales. 

 

Los docentes en su función pedagógica, debe integrar metodologías creativas que 

faciliten y logren que el proceso de aprendizaje tenga significatividad; además, permitan 

comprender de manera práctica los conceptos presentados. Sin embargo, es crucial reconocer 

que estas estrategias solo pueden desarrollarse plenamente en un entorno educativo 

caracterizado por un ambiente relajado, alegre y lúdico, pero a la vez ordenado y respetuoso, 

donde prevalezca la tolerancia y donde el profesor o profesora actúe como facilitador/a en 

lugar de adoptar un enfoque tradicional de enseñanza. 

En cuanto a las acciones a ejecutare en el fortalecimiento del trato igualitario en las 

diversas opciones de género, se destacan diversas estrategias: Fomentar espacios inclusivos, 

participativos, comunicativos y resilientes; mostrar calidez, sintonía y justicia en las 

decisiones sobre los alumnos; promover el trabajo en grupos heterogéneos para estimular la 

socialización y la colaboración entre géneros; establecer círculos escolares que impulsen la 

igualdad en la distribución de recursos y la expresividad de sus necesidades; además, evitar 

la generación de estereotipos de género; recrear juegos de roles y dramatizaciones sobre el 

paralelismo entre varones y mujeres en cualquier ambiente laboral y social: de igual modo, 

Implementar estrategias metodológicas inclusivas que reconozcan y valoren la diversidad de 

género en el aula. Estas estrategias creativas no solo contribuyen a prevenir la discriminación 

de género, sino que también fortalecen la igualdad en el aula, preparando a los estudiantes 

para ser agentes de cambio positivo en la sociedad al promover conductas respetuosas e 

inclusivas en su entorno social. 

 

Para comprender y cuestionar estos imperativos culturales, es crucial preguntarse 

quién se beneficia de su persistencia y cómo se mantienen en la escuela (Pulerwitz et al., 

2019). Lo descrito, ayuda en la identificación de estructuras inequitativas y discriminativas 
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de la escolar mujer en las escuelas. Situación que obstaculiza el ejercicio democrático entre 

estudiantes y perpetuando injusticias culturales que limitan las capacidades y derechos de 

las mujeres, así como las expresiones de emotividad y sensibilidad en los niños. En resumen, 

en las organizaciones educativas persisten experiencias que coartan la convivencia 

democrática entre colegiales al asignar roles de género que limitan su libre expresión, 

afectando su reconocimiento y el ejercicio pleno de sus derechos. Esto no solo obstaculiza 

su participación, sino que también limita su capacidad de contribuir a la institución como 

actores sociales desde su propia identidad. 

 

Otros referentes conceptuales a tener en cuenta son el cumplimiento de deberes que 

son los pilares esenciales para la convivencia humana en sociedad, ya sea por mandato ético 

o legal. Implican el compromiso y la responsabilidad necesarios para el desenvolvimiento 

cotidiano respetuoso. Los soles de género referidos a las expectativas sociales sobre los 

comportamientos apropiados para hombres y mujeres en una comunidad, delineando las 

funciones que se espera que cada género desempeñe. Estas responsabilidades están 

influenciadas por la percepción que la sociedad tiene sobre la masculinidad y la feminidad. 

Y el trato inclusivo e igualitario que consiste en asegurar la equidad en todos y todas las 

personas, sin restricciones ni discriminación basada en factores como la raza, género, estatus 

social u otras características distintivas. En términos más prácticos, se refiere a eliminar 

cualquier forma de discriminación. 

Los fundamentos que imprimen consistencia teórica a la convivencia escolar, en 

palabras de Fierro y Carbajal (2021) tenemos: El triángulo de las violencias, que plantea que 

la agresión es directa y se visibiliza en la práctica de comportamientos destructivos, dañinos 

y perjudiciales contra otras personas. Los factores que la causan son: desigualdad, patrones 

hereditarios y culturales; creencias que la violencia es parte del ser humano. Otra teoría es 

la de conflictos, que separa a la violencia, y establece que los desencuentros conflictivos son 

situaciones que pueden ser solucionados de forma adecuada y constructiva, sin llegar a 

generar lesiones violentas. No obstante, abordarlas de modo inapropiado, éstos pueden 

desencadenar acciones de violencia directa 

Diversas visiones y lógicas coexisten sobre la importancia y la definición de la 

convivencia escolar, lo cual influye en las estrategias y acciones adoptadas. Comprender 

estas orientaciones conceptuales es decisivo para contextualizar las prácticas educativas. En 
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referencia a la convivencia escolar, expresa el sistema integracional y relacional de los 

actores educativo en su entorno organizacional. Se forja mediante las interacciones 

saludables y constructivas entre todos los miembros que integran la comunidad escolar. Esta 

dinámica adquiere una naturaleza positiva cuando existe el reconocimiento de las 

características diferentes de las personas; valoración de expectativas y perspectivas 

individuales y lazos de amistad dentro de un plano horizontal e igualitario. Asimismo, el 

entretejido interpersonal tiene asidero en la confluencia de voluntades reciprocas, tolerantes 

y respetuosas (Ministerio de Educación 2020). Esta definición destaca la importancia de 

fomentar un ambiente respetuoso y tolerante en las escuelas mediante la formación brindada 

por padres y maestros. 

 

Para Andrades (2020) la esencia de la convivencia está reflejada en el aprender a 

vivir con los demás, reconociendo y respetando las diversas características culturales e 

históricas presentes en el entorno social del estudiante. Este enfoque subraya la importancia 

de establecer relaciones interpersonales entre colectivos diferentes, para establecer diálogos 

compartidos y productivos que tengan beneficios productivos. Para Cárdenas (2019) la 

convivencia escolar representa un fenómeno cada vez más relevante en el ámbito educativo 

actual, caracterizado por un notorio desconocimiento y la carencia de mecanismos efectivos 

para transformar situaciones conflictivas en oportunidades de aprendizaje significativo. A 

menudo, los docentes se encuentran desafiados por la falta de habilidades para generar 

espacios de reflexión constructiva en torno a este tema crucial. 

 

El clima convivencial escolar, según Flores et al (2023) abarca la percepción 

intersubjetiva de las personas sobre las acciones costumbristas de la escuela. Este clima se 

asocia estrechamente con la retención de profesores y alumnos en la institución, así como 

con su satisfacción con la vida escolar y la calidad de la educación que reciben. Se construye 

a partir de las experiencias interindividuales que comulgan los que laboran en la institución; 

para ello, siguen ciertas normas y creencias que caracterizan e identifican las actividades 

escolares; sumado del compañerismo, y la sensibilidad hacia las dificultades de los demás, 

fomentando el apoyo emocional y la resolución pacífica de conflictos. 

 

El clima de convivencia estudiantil puede percibirse de diversas maneras, 

dependiendo de la posición del individuo en la escuela y de los cambios que experimente la 

institución en su organización. Mardones (2023) destaca la importancia del clima social 
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escolar, como un descriptor fundamental en la afirmación ética y moral en los discentes. Se 

plantea que un clima abierto promueve la participación y los valores democráticos, mientras 

que un buen clima social es esencial para motivar a los alumnos a aprender. 

Los ambientes afectivos y saludables de convivencia, en estos tiempos ha ganado 

relevancia en los escenarios globales. Siendo objeto de atención y preocupación por parte de 

diversas instituciones, como lo refleja el informe de la Unesco (2008) donde destaca que, a 

menudo, los programas y acciones educativas no priorizan la convivencia como un elemento 

crucial para alcanzar los objetivos de aprendizaje en todas sus dimensiones. Por ello es 

fundamental comprender que mantener ambientes armoniosos para una sana convivencia 

escolar no es solo responsabilidad de los estudiantes, sino que implica, el involucramiento 

corresponsable de todos los trabajadores de las entidades educativas. Al promover una 

cultura de respeto, tolerancia y colaboración, se contribuye significativamente a crear un 

entorno escolar que fomente el bienestar y el desarrollo integral de todos los involucrados. 

 

Flores y Herrera (2021) acentúan la importancia de la convivencia como un factor 

esencial para el bienestar y la verdadera ciudadanía. Enumeran elementos clave para una 

convivencia efectiva, como la interacción, la escucha activa, la participación, el 

compromiso, entre otros. Destacan que la convivencia no implica la ausencia de conflictos, 

sino su resolución no violenta; además desde una concepción transformacional de la 

convivencia escolar, precisan que se establece una conexión entre la escuela y la formación 

en valores sociales y humanos. Esta perspectiva genera una identidad fuerte entre estudiantes 

y la escuela, trascendiendo el aula y promoviendo la participación de la comunidad escolar 

en acciones que fortalezcan el ethos escolar. En síntesis, la convivencia escolar aborda no 

solo la coexistencia fraterna y solidaria; también apunta a educar en valores, incluso brinda 

las herramientas para la solución de problemas; y la cimentación de una identidad escolar 

sólida. Estas perspectivas diversas enriquecen la comprensión y la implementación de 

estrategias para promover un ambiente educativo saludable. 

 

En contraste, las opiniones de Carozzo et al. (2015) coinciden en manifestar que 

existen diversos factores que perturban o dificultan el establecimiento de un ambiente escolar 

propicio para la convivencia, siendo algunos de los más habituales los impulsos agresivos y 

violentos, ingobernabilidad de las aulas; y los cuadros de estrés en los maestros. 

Independientemente de las causales, la agresividad se define como un comportamiento 



33  

intenso y perjudicial, ya sea físico o verbal, con repercusiones negativas en otros individuos. 

El acoso escolar, como forma de violencia, implica un uso abusivo y repetitivo del poder. 

La agresión representa una forma extremadamente perjudicial de interacción interpersonal. 

Y la, disrupción en el aula, fenómeno vinculado con las conductas y actuaciones 

irresponsables e incorrectas que obstaculizan la conducción de la práctica, interfiriendo el 

trabajo pedagógico y la internalización de aprendizajes. Se manifiesta también en la ausencia 

de actitudes individualistas, distractoras e indisciplina; igualmente, entre otros 

comportamientos disruptivos que perturban el ambiente académico. 

 

Se suma el estrés docente, relacionado con las demandas laborales y las interacciones 

interpersonales en el trabajo, afecta la adecuada conducción de las relaciones entre docentes 

y alumnos. Las causas principales incluyen el hecho que los profesores este incomunicados 

por diversas razones; el actuar incoherente e incomprensible de los escolares; las condiciones 

desfavorables en cuanto a la labor docente, así como, la sobrecarga de trabajo. Afrontar estos 

desafíos, resolver conflictos y adquirir recursos para manejar la disrupción en el aula puede 

contrarrestar aspectos clave del estrés docente. En resumen, estos factores influyentes en el 

entorno escolar requieren estrategias y abordajes específicos para contrarrestar sus efectos 

negativos en la convivencia y el proceso educativo. 

Teniendo en cuenta a Ortega y Del Rey (2013), cualquier iniciativa dirigida a mejorar 

la convivencia en el entorno escolar debe basarse en un proyecto educativo que abarque 

estrategias vinculadas con mecanismos democráticos para una integración armónica; el 

fortalecimiento del aprendizaje cooperativo; así como la educabilidad y gestión de las 

emociones. Entre las que destacan son: 

El "Código de Escucha" representa una táctica vital para fomentar la convivencia en 

grupo, fortaleciendo el sentido colectivo. Bajo este enfoque, se establece el acuerdo de que 

cuando alguien, incluyendo al docente, toma la palabra, los demás miembros escuchan en 

silencio. Para mantener este acuerdo, se propone que cada vez que haya algunas 

interrupciones, los maestros levanten la mano derecha y de forma similar los alumnos hagan 

la misma práctica para indicar consentimiento hasta lograr el silencio. Una vez conseguido, 

el docente simplemente agradece y continúa la clase, evitando llamar la atención, sermones 

o gritos de silencio. En entornos virtuales, como Zoom o Google Meet, se puede emplear un 

código alternativo, como emojis, siempre y cuando sea acordado y entendido por todos los 

estudiantes. 
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La estrategia del "Congelado" se utiliza cuando se identifica una conducta que 

obstaculiza la consolidación del grupo, como burlarse o poner apodos durante exposiciones. 

Cuando esta conducta surge, el docente simplemente dice "Congelado" y todos detienen sus 

acciones. El estudiante afectado retrocede al momento previo a la ofensa. El docente espera 

a que todos estén quietos y están alertas o a la espera para que los responsables expresen y 

reconozcan sus errores antes de continuar con las sesiones de aprendizaje. En el caso que los 

alumnos no logren expresarse, el maestro o maestra pregunta si hay algo que pueda hacer 

para enmendar la situación. Es importante que los discentes tengan buena aceptación de los 

docentes, ya que los acuerdos se han establecido con el grupo en su totalidad. Se deja claro 

que estas estrategias se aplicarán cada vez que se transgredan los acuerdos, tanto en sesiones 

virtuales como presenciales. 

 

Las tertulias o reuniones es una actividad de socialización en la cual los estudiantes 

se reúnen con frecuencia con el fin de establecer conversaciones fortuitas o en todo caso 

deliberar y debatir con respeto, amicalmente y sensatez diversos temas. Al respecto, según 

Patiño (2021) estas sesiones grupales ofrecen la oportunidad de practicar habilidades 

sociales durante las tutorías, tanto en entornos físicos fuera del aula como en sesiones 

virtuales sincrónicas, aprovechando plataformas como Google Meet, Zoom o WhatsApp- 

Messenger. A pesar de los cambios en las formas de comunicación debido a la pandemia, 

estas herramientas siguen siendo valiosas para fomentar la modelación de actitudes 

prosociales; y la construcción de lazos de amistad y confraternidad que han potenciado las 

relaciones de socialización de conocimientos y académicos en espacios virtuales. 

 

Los círculos de restauración psicoemocional, como describe Salazar y Ahumada 

(2023) fomentan la constitución y arraigo de dependencias entre un colectivo de individuos 

y pueden utilizarse como respuesta a conductas inapropiadas o como un recurso proactivo 

para fortalecer el significado de vivir en comunidad (por ejemplo, en los salones de clase. 

Estos escenarios permiten a los discentes interactuar, conocerse más y establecer confianza 

entre ellos, promoviendo una convivencia democrática y armoniosa. Estas estrategias buscan 

fortalecer aspectos como: 

Estas estrategias están encaminadas a la formación democrática, emocional y 

cooperativa, su desarrollo garantiza el establecimiento de normas consensuadas, un modelo 

disciplinario transparente y promover la libertad, igualdad y solidaridad, contrapesar los 
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cognitivo y el aspecto socioemocional, fomento de la empatía, el altruismo y el conocimiento 

interpersonal para mejorar las relaciones interpersonales; asimismo, realizar acciones 

didácticas que envuelven la construcción y colaboración de los conocimientos y el 

aprendizaje en grupo, promoviendo la cooperación positiva entre los alumnos y el 

reconocimiento de su progreso individual y colectivo. En conclusión, buscan no solo 

promover un ambiente escolar más armonioso, sino también desarrollar habilidades sociales 

y valores que fortalezcan las relaciones interpersonales y el aprendizaje cooperativo entre 

los estudiantes. 

 

Se fundamenta en las teorías de convivencia escolar, como las planteadas por 

Bourdieu (2011) y la corriente de la sociología fenomenológica, exploran cómo los 

individuos se ajustan y adaptan a sus compañeros, teniendo en cuenta las prácticas sociales 

que observan en su entorno. Estos enfoques también analizan la conexión entre esta 

adaptación y el desarrollo cognitivo, así como el enfoque objetivista. Estos componentes 

juegan un rol crucial en la promoción de una convivencia más equitativa, fomentando la 

igualdad de género y mitigando los prejuicios y desigualdades arraigadas en la sociedad. 

 

Para Vicente (2017) los aportes de Bourdieu refieren que el espacio social de los 

individuos se construye y percibe a partir de su propia interacción con la sociedad. De esta 

manera, tanto el objetivismo como el subjetivismo se encuentran presentes en su teoría, 

encarnados en los principios de "habitus" y "campo", estos conceptos encapsulan dinámicas 

fundamentales en la teoría social. El "habitus" denota las estructuras cognitivas y mentales 

que influyen en la percepción, comprensión y evaluación del entorno social de las personas. 

Mientras tanto, el concepto de "campo" se enfoca en las relaciones voluntarias, colectivas, 

personales y estructurales que prevalecen las organizaciones e instituciones. Ahonda en estas 

percepciones arraigadas en las relaciones estructurales, explorándolas desde la perspectiva 

del "habitus". En este análisis, busca comprender el rol de los individuos dentro del contexto 

social, revelando las influencias que surgen de estas relaciones. 

 

En base a los postulados sociológicos de la fenomenología, desarrollada por Schütz 

y Luckman (1977), la convivencia es un entrelazado de intersubjetividades, donde la 

comunicación y comprensión mutua entre individuos se ven moldeadas por su percepción 

del mundo. El lenguaje utilizado se encuentra influenciado por esta interacción. La relación 

entre las personas juega un papel crucial en la comprensión y conducta dentro de este 
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entorno. Asimismo, el intercambio de experiencias y la adquisición de comportamientos 

entre seres humanos permiten la construcción de patrones en el ámbito educativo, facilitando 

una interacción más efectiva entre compañeros. 

Complementar con la conceptualización de las dimensiones y ayudaran a comprender 

la convivencia escolar: la convivencia inclusiva, de acuerdo con Gaspar (2017) facilita la 

comprensión y fomenta conductas positivas entre los estudiantes en el entorno escolar, 

permitiendo un máximo desarrollo en su aprendizaje. En ese sentido, es esencial que los 

estudiantes no solo reconozcan y empoderen las múltiples formas de la diversidad de los 

géneros, costumbres étnicas, religiosas, culturales y cosmovisiones sociales; sino que 

también contribuyan a fortalecer su identidad personal a través del reconocimiento, la 

valoración y el respeto hacia las diferencias individuales, sociales y culturales. Estas 

acciones, a su vez, fomentarán una convivencia enriquecedora y armoniosa. En 

consecuencia, se infiere que la convivencia inclusiva proporciona apoyo, estímulo, atención, 

seguridad, comunicación abierta, un entorno propicio, habilidades de diálogo y promoción 

de valores constructivos; agrega, además integrar las relaciones inclusivas en los ambientes 

socioeducativos, enfatizando la necesidad de incorporar principios de dignidad humana. 

 

La convivencia democrática tiene como propósito promover la conciencia 

corresponsable y la coparticipación, lo que contribuye a definir reglas dirigidas a la 

regulación de las desigualdades. Además, encontrar líneas de acción pertinentes en el manejo 

y resolución de conflictos socioculturales y ambientales, incrementar la capacidad de 

escucharse a sí mismo, y mejorar la gestión de roles, todo con el objetivo de crear un 

ambiente escolar propicio (Gaspar, 2017). Por lo tanto, es esencial que todas las 

interacciones entre estudiantes se centren en el diálogo, ya que esta forma de comunicación 

es de suma importancia para la interacción humana. La ausencia de diálogo ha sido la causa 

de numerosos conflictos en distintos estratos de la sociedad civil. Asimismo, las 

interpretaciones subjetivas, el análisis de evidencias objetivas; así como el consenso 

desempeña un papel crucial en este contexto, ya que la falta de cultura y práctica en la 

búsqueda de acuerdos ha provocado conflictos entre intereses individuales y sociales. 

Por su parte la convivencia armónica se refiere a la promoción de un trato amable y 

una comunicación sincera son fundamentales para lograr una convivencia pacífica. Además, 

es esencial reconocer los sentimientos de los demás de promover la igualdad y cultivar la 
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confianza y el bienestar colectivo con el propósito de prevenir cualquier tipo de 

discriminación en espacios públicos es crucial. Es de suma importancia resaltar la necesidad 

de un entorno armonioso tanto en la comunidad peruana, como en los diferentes ámbitos de 

los ecosistemas educativos. El sistema educativo desempeña un rol fundamental en la 

configuración de la naturaleza humana. Aquellas personas que son proactivas y tienen 

habilidades para la convivencia requieren una educación sólida que fortalezca estas 

capacidades. Si se descuida esta coexistencia, pueden surgir relaciones violentas, 

conflictivas, falta de comunicación, exclusión, falta de desarrollo humano y desvalorización 

personal, lo que resulta en experiencias negativas y desafiantes para una convivencia 

armoniosa. 
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II. METODOLOGÍA 

 

2.1. Enfoque, tipo de la investigación 

 

Los procedimientos indagativo de acuerdo con Hernández y Mendoza (2018) se 

orientaron siguiendo los lineamientos del enfoque cuantitativo, y consistió en la recolección 

y análisis de información con el fin de responder a las preguntas investigativas y comprobar 

estadísticamente el planteamiento hipotético preestablecido, deduciendo de esta forma 

patrones de comportamiento de los sujetos evaluados. Y, el tipo investigación que se optó 

fue el básico, porque su propósito estuvo centrado en aportar conocimientos, sin que estos 

tengan una aplicación práctica; por tanto, favoreció la comprensión y explicación de la 

asociación del objeto de estudio 

 

Asimismo, se apoyó en los procesos del método hipotetico deductivo; de acuerdo a 

lo señalado por Sánchez et al. (2018), implica la formulación de hipótesis sobre posibles 

soluciones al problema planteado, luego comprobar si los datos disponibles se asemejan a 

esas hipótesis. Por consiguiente, este método fue seleccionado para el desarrollo de la 

presente investigación. 

2.2. Diseño de investigación 

 

En relación al diseño que se optó estuvo enmarcado en los estudios no 

experimentales, puesto que ambas variables no fueron objeto de manipulación y el análisis 

cuantitativo se realizó en su estado natural; asimismo, es transversal porque la aplicación de 

los instrumentos para la obtención de datos tuvo lugar considerando la disponibilidad de los 

participantes, el tiempo que se concertó con los maestros, y la presencia única de las 

investigadoras en los ambientes áulicos. Y tuvo alcance correlacional y a la vez descriptivo, 

porque se limitó a identificar los niveles de las variables y demostrar si existe relación o 

discordancias analíticas entre ellas (Sánchez et al., 2018). 

2.3. Población, muestra y muestreo 

 

La representación poblacional del presente trabajó coberturó un conjunto de 

escolares que cursaban el segundo grado de secundaria y pertenecía a un centro escolar de 

la ciudad de Jaén. Tuvieron características y cualidades similares, provienen de familias 
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disfuncionales y exteriorizaban comportamientos disociales. Por lo tanto, la población quedó 

conformada y delimitada por 180 elementos. 

 

Por su parte, la muestra, es un grupo específico de individuos que realmente serán 

estudiados, es decir el sub conjunto de la población en general (Arias et al., 2022). En este 

caso se trabajó con 123 participantes. 

El muestreo, de acuerdo a Arias et al. (2022) es una técnica que posibilita extraer 

elementos sustantivos que van a ser objeto de estudio. Estas unidades para el caso de la 

investigación se obtuvieron a través del muestreo probabilístico, de tipo aleatorio simple 

(Cabezas et al., 2018). Para obtener la muestra, se ha aplicado la fórmula siguiente: 

 
𝑍2 𝑥 𝑝 𝑥 𝑞 𝑥 𝑁 

𝑛 = 
𝐸2(𝑁 − 1) + 𝑍2 𝑥 𝑝 𝑥 𝑞 

 
Donde: 

n= representa la muestra 

N= indica la población 

p= Tasa probable de manifestación 

q= Tasa probable de no manifestación 

E= Nivel de significancia 

Z= Nivel de confianza 

Procedimiento 

n= … 

N= 180 

p= 0,5 

q= 0,5 

E= 0,05 

Z= 95% = 1,96 

 

 
1.962𝑥0.5𝑥0.5𝑥1225 

𝑛 = 
0.05(180 − 1) + 1.962𝑥0.5𝑥0.5 

 
𝑛 = 123 𝑒𝑠𝑡𝑢𝑑𝑖𝑎𝑛𝑡𝑒𝑠 
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Las unidades muestrales fueron 123 de alumnos del segundo año de educación 

secundaria, correspondientes a una institución formativa que brinda sus servicios en el centro 

de la localidad de Jaén. 

 

2.4. Técnicas e instrumentos de recojo de datos 

 

La técnica que sirvió en la recolección de información fue la encuesta. Es una técnica 

estandarizada e intencionada que posibilita recoger opiniones y afirmaciones; así como, la 

oportunidad para que los alumnos seleccionados emitan juicios, opiniones y 

cuestionamientos referidos a aspectos educativos. (Arias y Covinos, 2021). Pues en esta 

ocasión fue la técnica que se empleó. 

Los instrumentos que se aplicaron fueron dos cuestionarios, los mismos que 

permitieron medir la igualdad de género y la convivencia. Ambos presentaron una estructura 

que contenía 10 enunciados, escala de valoración tipo Likert, fueron validados mediante la 

participación y valoración de expertos obteniendo una percepción favorable para su 

aplicabilidad. Análogamente, también se constató que dichos cuestionarios adquirieron un 

índice de confiabilidad que manifestaba estabilidad y presión buena. De acuerdo con Arias 

y Covinos (2021) consisten en explicitar una variedad de ítems en una tabla, a la par diversas 

opciones de respuestas que los encuestados deben consignar según sus percepciones. 

 

2.5. Técnicas de procesamiento y análisis de información 

 

Para el proceso de la información recogida, se aplicó operaciones estadísticas 

descriptivas, permitiendo presentar los resultados relacionados con los objetivos de la 

investigación en tablas y figuras porcentuales. Además, se utilizó el análisis estadístico 

inferencial que sirvió para comprobar el planteamiento estadístico, actividad que se 

concretizó a través de la prueba no paramétrica Coeficiente de Pearson, brindando datos que 

mostraron se estaban asociadas las variables ordinales. Las herramientas informáticas que 

sirvieron para el procesamiento fueron al software Excel y el SPSS versión 26. 

 

2.6. Aspectos éticos en investigación 

 

Entre los lineamientos éticos dirigidos a regular y/o conducir la investigación fueron: 

honestidad, objetividad y veracidad en relación a los conocimiento y actividades ejecutadas; 
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transparencia e imparcialidad en el análisis de los resultados; justicia en cuanto al trato y 

equidad en la obtención de datos; no vulneración al estado mental, psicológico, físico y 

emocional de las unidades participantes; cumplimiento con las normas de citado de fuentes; 

respeto a la propiedad intelectual; redacción del informe según los protocolos científicos 

establecidos (Concytec, 2019). 
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III. RESULTADOS 

 

Confiabilidad y validación de los instrumentos. 

 

Respecto a la obtención de la confiabilidad en ambos instrumentos; se logró mediante 

el análisis de consistencia interna generado por el coeficiente Alfa de Cronbach. Esta 

evaluación se llevó a cabo utilizando una muestra piloto compuesta por 45 alumnos del nivel 

secundario. Los datos recolectados a través de los instrumentos, posteriormente analizados 

mediante el software estadístico SPSS en su versión 26.0. 

a) Confiabilidad del cuestionario que midió la igualdad de genero 

 

Tabla 1 

Confiabilidad del instrumento sobre igualdad de genero 
 

  N % 

 Válidos 45 100,0 

Casos Excluidos(a) 0 0,0 

 Total 45 100,0 

 

Alfa de Cronbach N° de elementos 

0,882 18 

 

De acuerdo con el coeficiente de confiabilidad de Cronbach, que es de 0.882, el 

instrumento utilizado para evaluar la igualdad de género, es consistente, fiable y estable para 

ser aplicado a los sujetos de estudio. 

b) Prueba de confiabilidad del cuestionario que evalúo la convivencia escolar 

Tabla 2 

Confiabilidad del cuestionario sobre convivencia escolar 
 

  N % 

 Válidos 45 100,0 

Casos Excluidos(a) 0 0,0 

 Total 45 100,0 
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Alfa de Cronbach N° de elementos 

0,866 18 

 

Aplicando el coeficiente Alfa de Cronbach, arrojó un valor de fiabilidad de 0.866 

puntos. Comprobando un nivel bueno en cuanto a reproductibilidad y exactitud. Este 

resultado confirma la consistencia y estabilidad del instrumento en cuestión. 

 

Validación de los instrumentos por expertos 

 

Este proceso consistió en someter a los cuestionarios a una profunda revisión y 

evaluación por parte de un selecto equipo de especialistas, compuesto por magísteres, 

doctores e investigadores de diversas universidades públicas y privadas del país. Estos 

expertos evaluaron la idoneidad de los cuestionarios empleando la técnica de opinión de 

expertos y completando el informe de juicio de expertos (ver anexo 9). 
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Análisis diagnóstico coherentes con la variable igualdad de género en su aspecto 

sociocultural, relacional; ejercicio de derechos y valores. 

Tabla 3 

 

Dimensión aspecto sociocultural 
 

Niveles Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

 Bajo <= 8 0 00,0 00,0 00,0 

Válidos 
Medio 9-16 105 85,0 85,0 85,0 

Alto 17-25 18 15,0 15,0 100,0 

 Total 123 100,0 100,0  

 

Figura 1 

Dimensión aspecto sociocultural 
 

 

Los resultados expuestos indican que, la dimensión relacionada con aspectos 

socioculturales se localizó entre los niveles: medio (85%) y alto (15%); es decir, de acuerdo 

a las percepciones de los participantes las tareas domésticas siguen siendo responsabilidad 

de las mujeres y son muy pocos los varones que realizan estas actividades; asimismo, se 

mantiene la creencia que los colores de las vestimentas identifican al varón y mujer; de forma 

similar, creen que el futbol es un deporte exclusivo de los varones y el vóley es parte de las 

mujeres; y sobre las personas que tienen otras opciones sexuales aún persisten actitudes de 

rechazo, discriminación y exclusión en la sociedad. 
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Tabla 3 

Dimensión contexto relacional 
 

Niveles Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

 Bajo <= 13 4 3,2 3,2 3,2 

 

Válidos 
Medio 14-26 107 87,2 87,2 90,4 

Alto 27-40 12 9,6 9,6 100,0 

 Total 123 100,0 100,0  

 

Figura 2 

Dimensión plano relacional 
 

Las valoraciones que presenta la tabla 4 y figura 2, señalan que, la dimensión 

vinculada con el plano relacional se ubicó entre los niveles: bajo (3,2%), medio (87,2%) y 

alto (9,6%). Estos resultados resaltan afirmaciones que siguen manifestándose en las 

relaciones interpersonales como: las mujeres son incomprensibles y difíciles de entender; el 

nombre es el más fuerte y es el que dirige el hogar; las mujeres son débiles y tienden a 

enamorarse con mayor pasión que los varones; los que deben liderar los equipos de trabajo 

deben ser los hombres, y las mujeres tienen asumir de manera pasiva las decisiones que ellos 

planteen; asimismo, sostiene que las personas que han optado por ser homosexuales y 

lesbianas son objeto de insultos y burlas con frecuencia. 
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Tabla 4 

Dimensión derechos y valores 
 

Niveles Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

 Bajo <= 8 1 0,5 0,5 0,5 

Válidos 
Medio 9-16 111 90,9 90,9 91,4 

Alto 17-25 11 8,6 8,6 100,0 

 Total 123 100,0 100,0  

 

 

Figura 3 

Dimensión derechos y valores 
 

 

Los resultados exteriorizaron que, la dimensión emparentada con los derechos y 

valores obtuvo los niveles: bajo (0,5%), medio (90,9%) y alto (8,6%). Demostrando que 

existe aún la necesidad de promover una formación donde se respete y acepte las diferencias 

de todos y todas; reduzca la vulneración de los derechos humanos; valore las divergencias y 

las diversas formas de pensar; de igual forma, reconocieron que en la organización escolar 

exista tolerancia y confianza entre docentes y estudiantes; además, sugieren que existan 

medidas correctivas dirigidas a reducir expresiones de ofensa, insultos y lenguajes 

inapropiados. 
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Análisis de hallazgos porcentuales que corresponden a la variable convivencia 

escolar en sus aspectos inclusivos, democráticos y armónicos. 

 

Tabla 6 

Niveles de Conductas inclusivas 
 

Niveles Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

 Bajo < = 16 13 10,6 10,6 10,6 

 

Válidos 
Medio 17-26 86 69,9 69,9 89,4 

Alto 27-35 24 19,5 19,5 100,0 

 Total 123 100,0 100,0  

 

Figura 4 

Niveles de Conductas inclusivas 

 

Los datos que se observan en tabla 6 y figura 4, comprueban que la dimensión 

conductas inclusivas presentó los niveles bajo (10,6%), medio (69,9%) y alto (19,5%). 

Verificando según las percepciones de los estudiantes que en la institución solo algunos 

tienen oportunidades en el refuerzo de sus aprendizaje y apoyo en la realización de sus tareas; 

sucede algo similar en la participación en clase. Asimismo, en ocasiones reciben charlas 

orientadoras y motivadoras de parte de profesionales para regular el comportamiento e 

interacción con los demás, mejorar su rendimiento académico, encuentros con los padres de 

familia, y dinamizar los sistemas de comunicación entre los actores educativos. 
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Tabla 5 

Dimensión conductas democráticas 
 

Niveles Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

 Bajo <= 10 0 00,0 00,0 00,0 

Válidos 
Medio 11-20 34 27,8 27,8 27,8 

Alto 21-30 89 72,2 72,2 100,0 

 Total 123 100,0 100,0  

 

Figura 5 

Dimensión conductas democráticas 
 

 

Los resultados demostraron que la dimensión conductas democráticas expuso los 

niveles medio (27,8%) y alto (72,2%). Indicando que un relativo porcentaje de estudiantes 

desconocen la importancia de las normas de convivencia en sus relaciones justas y de respeto 

recíproco; las decisiones en los trabajos colectivos existen preferencias para asignar 

responsabilidades, por lo general, excluyen a los que menos saben y las mujeres; además, 

hay escasa disposición para valorar las opiniones de todos y como siempre solo unos cuantos 

son los que participan. De igual modo, las relaciones docentes y alumnos a veces son 

irrespetuosa o abusan de la confianza; los conflictos que se generan en el aula a veces se 

informan o simplemente nadie se ocupa de ellos; y debido a la desconfianza que los alumnos 

tienen con sus maestros prefieren callar y no decir los problemas que tienen. 
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Tabla 6 

Dimensión conductas armónicas 
 

Niveles Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

 Bajo <= 8 19 15,4 15,4 15,4 

Válidos 
Medio 9-16 76 61,8 61,8 84,6 

Alto 17-25 28 22,8 95,2 100,0 

 Total 123 100,0 100,0  

 

Figura 6 

Dimensión conductas armónicas 

 

 

Los resultados estadísticos visualizaron que, la dimensión conductas armónica 

consiguió las ponderaciones: Bajo (15,4%), Medio (61,8%%) y Alto (22,8%). Ponderaciones 

que demuestran insuficiente fomento de la práctica de valores como el respeto mutuo entre 

los escolares; desarrollo de aprendizajes a fines al trato justo, equitativo y acogedor en el 

aula. Asimismo, perciben que algunos maestros son autoritarios y no brindan espacios para 

que ellos comuniquen sus sentimientos, expectativas, pensamientos, además, es constante 

que asuman actitudes ofensivas e intolerantes en la solución de faltas, reduciendo todo 

diálogo saludable, constructivo y formativo en las formas de actuar de los estudiantes. 

. 
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Prueba de hipótesis 

 

Formulación estadística: Hi: La igualdad de género se relaciona significantemente con la 

convivencia escolar en estudiantes del segundo grado de educación secundaria, Jaén, 2023. 

Análisis estadístico: 

 

La comprobación del planteamiento hipotético, se realizó precisando que la sig, es 

igual a 0,01 y el nivel de confianza comprendió 99%. Aceptando la hipótesis general si p es 

inferior a dicha significancia; es decir, A medida que el valor de P se reduce, la importancia 

del resultado tiene mayor significatividad. Asimismo, el procesamiento analítico y 

correlacional se basó en la prueba de Pearson, cuyos resultados indicaron discrepancias y/o 

asociaciones entre la igualdad de género y la convivencia escolar, en estudiantes de segundo 

grado de educación secundaria en Jaén, 2023. La intención consistió en determinar si existe 

una asociación que no sea aleatoria; por el contrario, se demuestre que estadísticamente es 

significativa. 

 

Tabla 7 

Correlación igualdad de género y convivencia escolar 
 

Igualdad de género Convivencia escolar 

 Coeficiente de Pearson 1 0,674** 
Igualdad de 

género 
Sig. (bilateral) 

 
0,000 

 N 123 123 

 Correlación de Pearson 0,674** 1 
Convivencia 

escolar 
Sig. (bilateral) 0,000 

 

 N 123 123 

Se halló una correlación de 0,674 y un Valor p = 0,000 

 

La tabla 9, visualiza los datos que demuestran asociatividad positiva y moderada 

entre la igualdad de género y la convivencia en los alumnos del nivel secundario (0,674). A 

la par se comprobó la existencia de relación significativa con un valor de p = 0,000, el mismo 

que menos a 0,01. 
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Prueba de hipótesis específica 1. 

 

Formulación estadística: H1: Existe relación significativa entre igualdad de género y 

conductas inclusivas en los estudiantes de segundo grado de educación secundaria, Jaén, 

2023. 

Análisis estadístico: 

 

En el presente estudio, se ha precisado que la sig, es igual a 0,01. Aceptando la 

hipótesis si P es inferior a dicha significancia; es decir, A medida que el valor de p se reduce, 

la importancia del resultado se vuelve más significativa. Asimismo, el procesamiento 

analítico y correlacional se basó en la prueba de Pearson, cuyos resultados indicaron 

discrepancias y/o asociaciones entre la igualdad de género y las conductas inclusivas en 

estudiantes de segundo grado de educación secundaria en Jaén, 2023. El objetivo fue 

determinar si existe una relación que no sea aleatoria; por el contrario, se demuestre 

estadísticamente significativa. 

 

Tabla 8 

Correlación entre igualdad de género y conductas inclusivas 
 

  Igualdad de género Conductas inclusivas 

 Coeficiente de Pearson 1 0,580** 
Igualdad de 

género 
Sig. (bilateral) 

 
0,000 

 N 123 123 

 Correlación de Pearson 0,580** 1 
Conductas 

inclusivas 
Sig. (bilateral) 0,000 

 

 N 123 123 

**. La correlación es significativa al nivel 0,01 (bilateral). 

Se halló una correlación de 0,580 y un Valor p = 0,000 

 

En base a la tabla 10, la hipótesis mencionada ha sido demostrada al encontrar un 

valor de p = 0,000, confirmando su inferioridad a 0,01. Y, de acuerdo a los resultados 

evidenciados se concluye que la igualdad de género y las conductas inclusivas mostraron 

correlación de grado positivo y moderado. 
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Prueba de hipótesis específica 2. 

 

Formulación estadística: H2: Existe relación significativa entre igualdad de género y 

conductas democráticas en los estudiantes de segundo grado de educación secundaria, Jaén, 

2023. 

Análisis estadístico: 

 

En el presente estudio, se ha precisado que la sig, es igual a 0,01. Aceptando la 

hipótesis si P es inferior a dicha significancia; es decir, A medida que el valor de p disminuye, 

la importancia del resultado se vuelve más significativa. Asimismo, el procesamiento 

analítico y correlacional se basó en la prueba de Pearson, cuyos resultados indicaron 

discrepancias y/o asociaciones entre la igualdad de género y las conductas democráticas en 

estudiantes de segundo grado de educación secundaria en Jaén, 2023. El objetivo fue 

determinar si existe una relación que no sea aleatoria, por el contrario, estadísticamente 

significativa. 

 

Tabla 9 

Correlación entre igualdad de género y conductas democráticas 
 

  Igualdad de 

género 

Conductas 

democráticas 

 Coeficiente de Pearson 1 0,512** 
Igualdad de 

género 
Sig. (bilateral) 

 
0,000 

 N 123 123 

 Correlación de Pearson 0,512** 1 
Conductas 

democráticas 
Sig. (bilateral) 0,000 

 

 N 123 123 

**. La correlación es significativa al nivel 0,01 (bilateral). 

Se halló una correlación de 0,512 y un Valor p = 0,000. 

 

 

Los datos de la tabla 11 evidencian que, la igualdad de género y las conductas 

democráticas sostienen vinculación con intensidad positiva y moderada (0,512); igualmente, 

revelan relación significativa pues el valor p es < a la significancia. 
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Prueba de hipótesis específica 3. 

 

Formulación estadística: H3: Existe relación significativa entre igualdad de género y 

conductas armónicas en los estudiantes de segundo grado de educación secundaria, Jaén, 

2023. 

Análisis estadístico: 

 

En el presente estudio, se ha precisado que la sig, es igual a 0,01. Aceptando la 

hipótesis si P es inferior a dicha significancia; es decir, a medida que el valor de p disminuye, 

la importancia del resultado se vuelve más significativa. Asimismo, el procesamiento 

analítico y correlacional se basó en la prueba de Pearson, cuyos resultados indicaron 

discrepancias y/o asociaciones entre la igualdad de género y las conductas armoniosas en 

estudiantes de segundo grado de educación secundaria en Jaén, 2023. El objetivo es 

determinar si existe una relación que no sea aleatoria, sino estadísticamente significativa. 

 

Tabla 10 

Correlación entre igualdad de género y conductas armónicas de servicios 

 

Igualdad de género Conductas armónicas 

Coeficiente de Pearson 1 0,567** 
Igualdad 

de género 
Sig. (bilateral) 

 
0,000 

 N 123 123 

Correlación de Pearson 0,567** 1 
Conductas 

armónicas 
Sig. (bilateral) 0,000 

 

 N 123 123 

Se halló una correlación de 0,557 y un Valor p = 0,000 

 

 

De la tabla 12 se deduce que, al demostrar el valor de p como 0,000, el cual es inferior 

a 0,01; y al mostrar una correlación positiva moderada de 0,567, se concluye aceptando la 

hipótesis antes descrita. 
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IV. DISCUCIÓN 

 

La investigación tuvo el propósito de analizar mediante métodos estadísticos si la 

igualdad de género tiene relación vinculante con la convivencia de los escolares al interior 

de una entidad educativa ubicada en la ciudad de Jaén. Esta intención que fue posible porque 

se apoyó en procedimiento congruentes con enfoque cuantitativo y la investigación básica 

(Hernández y Mendoza, 2018). Estos procedimientos permitieron reconocer la realidad 

problemática; examinar e interpretar diversas fuentes de información, así como, recoger 

datos de ambas variables; realizar mediciones estadísticas y analizar objetivamente los 

resultados encontrados, los mismos que seguidamente se discuten y entretejen de acuerdo a 

los objetivos indagativo, antecedentes previos y perspectivas teóricas conceptuales de 

diversos autores. 

 

De acuerdo al objetivo general, que tuvo la intención de comprobar la existencia 

relacional entre igualdad de género y convivencia escolar en los discentes que fueron 

evaluados del nivel secundario. Teniendo como referencia los datos inferenciales se 

evidenció que existió vinculación estadística (p. 0,000 < sig.0,01), por tanto, estos datos 

contribuyeron a concluir conexión de grado positivo y moderado (0,674). Deduciendo que, 

al fortalecer la igualdad de género, se fortalecerá la convivencia en el centro escolar. Lo 

descrito guarda similitud con el planteamiento de Carlosama, et al (2020) quienes 

confirmaron que la participación y empoderamiento igualitario en varones y mujeres 

influyen significativamente en la cohesión convivencial de los alumnos; de igual forma, 

Mercado (2021) estableció que la igualdad respecto a la identidad de género y el convivir de 

los colegiales presentó correlación positiva moderada con valor de 0,600; y Huanca & Cahua 

(2021) corroboró la existencia de asociación positiva muy alta (0,908) entre las habilidades 

socializadoras e integradoras con las formas de comprenderse dentro de los ambientes 

educativos. 

 

Asume una posición contradictoria, Pancorbo (2022) quien comprobó que los 

estereotipos o prejuicios de la sociedad sobre la diversidad de género y los estilos de 

convivencia en los centros educativos mantienen vinculación inversa y correlación negativa 

moderada según el valor de -0,674; es decir, a medida que haya un clima de convivencia 

favorable, la exposición de estereotipos en actividades interactivas se reduce; sucede lo 

contrario se la convivencia es desfavorable. Frente a esta situación, Vargas (2021); Serrano 
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y Arenas (2023) platearon la creación de entornos educativos participativos, inclusivos, 

acogedores y equitativos; incluye, la formación corresponsable de una ciudadanía libre de 

prejuicios y actuaciones costumbristas en favor de la igualdad de género; además, el 

compromiso permanente de los actores sociales y formativos de promover espacios de 

diálogos constructivos y sana compatibilidad. Y, Gonzales y Zambrano (2023) añaden que 

los maestros tienen que manejar e innovar herramientas metodológicas dirigidas a 

cohesionar diferencias e integrar fortalezas y potencialidades de los estudiantes; y garantizar 

que todos y todas participen, colaboren y compartan sus éxitos; además, asegurar que las 

mujeres puedan desenvolverse con autonomía, movilizar sus potencialidades, cuestionar 

todo tipo de patriarcado y masculinización de los derechos en la coexistencia social (Miranda 

y Oyaneder, 2021). 

 

 

Asimismo, las dimensiones que representan a la segunda variable, afines con las 

conductas inclusivas y armónicas se ubicaron en los niveles bajo (10,6% y 15,4%), medio 

(69,9% y 61,8%) y alto (19,5% y 22,8%); sin embargo, la dimensión conductas democráticas 

solo alcanzó el nivel medio (27,8%) y alto (72,2%). Afirmaciones que se traducen en el trato 

desigual e inequitativo entre estudiantes; regularmente no todos y todas reciben las mismas 

oportunidades y condiciones en la construcción de sus aprendizajes; normalización de 

conductas impulsivas y agresivas; insipiente atención de los problemas sentimentales, 

familiares y académicos; indisciplina e incumplimiento de normas de convivencia; ausencia 

de espacios de diálogo asertivo y empático entre docentes y estudiantes para compartir 

experiencias, perspectivas y expectativas; actuaciones discriminatorias dentro del aula, sobre 

todo en la conformación de equipos de trabajo. Al respecto, los estudios de Indacochea 

(2022) y Saavedra (2023) identificaron que la convivencia escolar se situó en los niveles 

mediano (40%) y alto (60% y 97,10%); en esta misma línea de análisis, Pancorbo (2022) 

determinó que el aspecto convivencial en los escolares es deficiente (35,5%), regular 

(59,7%) y bueno (4,8%); análogamente, Anticona (2022) verificó que las interacciones 

estudiantiles a veces son adecuadas (88%), señalando además que expresan valoración por 

sí mismo (100%), autorregulan sus estados de ánimos (64%) incluso están predispuestos a 

compartir sus conocimientos (84%) y consensuar acuerdos (84%). Por tanto, la mayoría de 

las investigaciones considera que la convivencia en el entorno educativo se localiza en el 

nivel medio, existiendo la necesidad de promover actividades de aprendizaje encaminadas a 
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internalizar y practicar conductas que favorezca la inclusión, democratización y armonía 

dentro y fuera del aula. 

 

Por otro lado, el propósito centrado en establecer si existe relación entre igualdad de 

género y las conductas inclusivas. Los resultados demostraron que existió asociatividad 

estadística proporcionalmente directa y significativa (p.0,000<sig. 0,01), y correlación 

positiva moderada con valor equivalente a r= 0,580. En consecuencia, en la medida que se 

refuerce la igualdad de género, también se reforzará el ejercicio de actuaciones incluyentes. 

Sobre esta afirmación, Indacochea (2022) constató que las habilidades de responsabilidad, 

adaptabilidad, comunicación y desarrollo de los demás que son coherentes con la igualdad 

de género son interdependientes con la convivencia inclusiva (0,867 correlación positiva 

alta). Asimismo, Saavedra (2023) demostró que, las características personales (0,816), las 

habilidades socio escolares (0,840), capacidad para resolver conflictos (0,806); interacciones 

constructivas (0,866), diálogos asertivos (0,834), y convivencia inclusiva existió correlación 

positiva alta. Sin embargo, Pancorbo (2022) discrepa en cuanto a la relación de estereotipos 

de género con la convivencia inclusiva constatando que existió correlación inversa, de 

intensidad negativa moderada (-0,674); en esta dirección Pardo et al. (2024) señalan algunas 

razones como: el mutismo para corregir lenguajes obscenos a preferencias sexuales; 

favoritismos a estudiantes; discursos misóginos, androcéntricos que afectan la identidad de 

género; y privilegios a todo lo que representa el género masculino; de igual forma, Serrano 

y Ochoa (2023) consideran que los estereotipos influyen en la división de las funciones que 

ejercen los estudiantes; delinean las cualidades de los escolares varones y mujeres, 

evidenciándose en aspiraciones, prioridades y comportamientos. 

 

Asimismo, el propósito que tuvo enfocado en analizar si existe relación entre 

igualdad de género y las conductas democráticas. Los resultados productos del análisis 

inferencial confirmaron que, presentaron vinculación estadística significativa, directa y con 

intensidad media (p. 0,000 < sig. 0,01). Asimismo, correlación de nivel positivo y moderado 

(0,515). Por los cual, el fortalecimiento de la igualdad de los géneros, permitirá afianzará la 

modelación de comportamientos democráticos. En base a estos resultados, Indacochea 

(2022) encontró también que las habilidades de responsabilidad, adaptabilidad, 

comunicación y desarrollo de los demás que se vinculan con la igualdad de género mostraron 

correlación positiva muy alta (0,879) con la convivencia democrática. No obstante, Pancorbo 

(2022) demostró que los estereotipos de género exteriorizan correlación negativa moderada 
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de nivel inverso (-0,656) con las conductas democráticas; de igual modo, la investigación 

Caballero (2020) al comparar las conductas y personalidad democrática con los componentes 

de la coexistencia estudiantil, estableció que la interacciones y actuaciones interpersonales 

y la coparticipación estudiantil tuvieron correlación positiva baja (r= 0,073 y 0,067); y 

respecto al cumplimiento de normas organizacionales y práctica de valores el grado de 

codependencia fue negativa baja (r = -0,049 y -0,183), en consecuencia, estos componentes 

son predictores relativos para garantizar la igualdad de género. En base a los postulados de 

la corriente feminista, según Stamile (2020) se busca la igualdad entre hombres y mujeres; 

esto significa, revaloración sociocultural; reducción de toda manifestación de sumisión, 

opresión, discriminación y subordinación. 

 

Y, en referencia al propósito expresado en establecer si existe relaciones entre la 

igualdad de género y las conductas armónicas en los sujetos encuestados. Teniendo en 

cuenta los resultados se constató que existió interdependencia estadística proporcionalmente 

directa y significativa (p.0,000<sig. 0,01), y correlación positiva moderada. Por 

consiguiente, se deduce que potenciar entornos inclusivos e igualitarios en los discentes, se 

ampliará la modelación de conductas que armonicen las actuaciones e interacciones entre 

estudiantes. Refuerza este resultado, Indacochea (2022) quien determinó que, las habilidades 

de responsabilidad, adaptabilidad, comunicación y desarrollo de los demás que de una u otra 

forma tributan en la igualdad de género expusieron correlación positiva moderada (0,571) 

con la convivencia pacífica o armónica. En discrepancia o lo descrito, Pancorbo (2022) 

confirmó vinculación adversa y asincrónica (-0,653) respecto a la asociación de los 

prejuicios de género y las conductas generadoras de interacciones pacíficas y solidarias. 

Perspectiva cuantitativa que guarda concordancia con el aporte de Anticona (2022) quien 

recomienda a los docentes aplicar estrategias para la buena convivencia, socialización 

colectiva de experiencias de aprendizaje; organizar los espacios áulicos; proporcionar 

materiales didácticos y pertinentes; y promocionar la construcción de vínculos y apegos 

inclusivos. Y, Güezmes et al. (2022) sostuvieron que las mujeres van a lograr equiparar y 

estar a la altura de los hombres se logran alcanzar autonomía económica, física y en la toma 

decisiones; es decir, liberarse de su rol reproductivo; convivir sin ningún tipo de violencia; 

y participar activamente en la vida social y defensa de sus derechos. 



58  

V. CONCLUSIONES 

 

Se determinó que, la relación entre igualdad de género y la convivencia escolar de 

los alumnos del nivel secundario, existe una interdependencia positiva moderada (0,674); 

además, se demostró relación directa y de intensidad media (p=0,000 < 0,01). En 

consecuencia, a mayor igualdad entre varones y mujeres; la convivencia es favorable y 

acogedora. 

Se estableció que, la relación entre igualdad de género y conductas inclusivas en los 

discentes del nivel secundario existió codependencia de grado positivo y moderado (0,580); 

además, de comprobó relación directa de intensidad media (p=0,000 < 0,01). Por lo cual, el 

incremento de la igualdad en ambos sexos, favorece la inclusión convivencial. 

 

Se estableció que, la relación entre igualdad de género y conductas democráticas en 

los sujetos participantes del nivel secundario presentó correlación equivalente al nivel 

positivo y moderado (0,512); asimismo, se constató que existió correspondencia directa de 

intensidad media (p=0,000 < 0,01). Deduciendo que, el aseguramiento de la igualdad en 

varones y mujeres, fortalece las relaciones democráticas. 

 

Se estableció que, la relación entre igualdad de género y conductas armónicas en los 

discentes que cursan el nivel secundario expuso reciprocidad equivalente al grado positivo 

moderado (0,567). De igual modo, se verifico que existió relación directa de intensidad 

media (p=0,000 < 0,01). En consecuencia, la afirmación del sentido de igualdad entre las 

personas, contribuye a construir una convivencia corresponsable y solidaria 
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VI. RECOMENDACIONES 

 

Primero: Aprovechar los ambientes y prácticas docentes en los centros educativos 

para inculcar la equidad y el trato igualitario demanda que realizar acciones intencionadas y 

planificadas, en el cual se asignen responsabilidades y compromisos de forma colegiada 

entre todos los individuos, independientemente de su género. Es esencial evitar la promoción 

de ideas sexistas y cualquier tipo de burla basada en estereotipos de género. 

Segundo: Además, para atender la diversidad de orientaciones sexuales en el ámbito 

escolar, se sugiere llevar a cabo sesiones informativas dirigidas a brindar conocimiento a los 

jóvenes y resolver posibles preguntas o inquietudes que puedan surgir. 

 

Tercero: Respecto a la presencia de simbolismo religioso en el entorno escolar, es 

crucial respetar la elección de los estudiantes en cuanto a su participación o no en actividades 

religiosas. Reconocer la importancia de la libertad de elección religiosa es fundamental. 

Además, se debe promover la enseñanza y la adhesión a valores y principios éticos, tanto 

para mujeres como para hombres. 

Cuarto: En relación con la esfera privada, es necesario que los padres y madres de 

ofrezcan un apoyo imparcial a sus hijos, sin importar su género, promoviendo el contrapeso 

de funciones y responsabilidades; así como inculcar la práctica de valores prosociales, 

afectivos e inclusivos. 
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Anexo 1: Instrumentos de recolección de información 
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Anexo2: Ficha técnica 
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Anexo 3: Operacionalización de las variables 
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Anexo 4: Carta de presentación 
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Anexo 5: Carta de autorización emitida por la entidad que faculta el recojo de datos 
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80  

Anexo 7: Asentimiento informado. 

 



81  

 



82  

Anexo 9. Validación de expertos 
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Anexo 8: Matriz de consistencia 
 

Título Formulación del Problema Hipótesis Objetivos Variables Dimensiones Metodología 

IGUALD 

AD DE 

GÉNERO 

Y 

CONVIV 

ENCIA 

ESCOLA 

R EN 

ESTUDI 

ANTES 

DE 

SEGUND 

O 

GRADO 

DE 

NIVEL 

SECUND 

ARIA, 

JAÉN, 

2023. 

Problema general 

¿Qué relación existe entre la 

igualdad de género y 

convivencia escolar en 

estudiantes de segundo grado 

de educación secundaria, 

Jaén, 2023? 

Problemas específicos 

¿Qué relación existe entre 

la igualdad de género y las 

conductas inclusivas en los 

estudiantes de segundo grado 

de educación secundaria, 

Jaén, 2023? 

¿Qué relación existe entre 

la igualdad de género y las 

conductas democráticas en 

los estudiantes de segundo 

grado de educación 

secundaria, Jaén, 2023? 

¿Qué relación existe entre 

la igualdad de género y las 

conductas armónicas en 

estudiantes de segundo grado 

de educación secundaria, 

Jaén, 2023? 

Hipótesis general 

Existe relación 

significativa entre 

la igualdad de 

género y 

convivencia escolar 

en estudiantes de 

segundo grado de 

educación 

secundaria, Jaén, 

2023 

Hipótesis 

específicas 

Existe relación 

significativa entre la 

igualdad de género y 

la dimensión 

conductas inclusivas 

en los estudiantes de 

segundo grado de 

educación 

secundaria, Jaén, 

2023 

Existe relación 

significativa entre la 

igualdad de género y 
la dimension 

conductas 

Objetivo general 

Determinar la relación entre 

la igualdad de género y 

convivencia escolar en 

estudiantes de segundo grado 

de educación secundaria, 

Jaén, 2023 

Objetivos específicos 

Establecer la relación 

entre la igualdad de 

género y las conductas 

inclusivas en los 

estudiantes de segundo 

grado de educación 

secundaria, Jaén, 2023 

Establecer la relación 

entre la igualdad de 

género y las conductas 

democráticas en los 

estudiantes de segundo 

grado de educación 

secundaria, Jaén, 2023 

Establecer la relación 

entre la igualdad de 

género y las conductas 

armónicas en estudiantes 

de segundo grado de 

 

 

 

 

 

 

Igualdad de 

género 

 

Aspecto 

sociocultural 

Tipo 

Básica 

Métodos 

Método hipotético – 

deductivo 

Diseño 

No experimental, 

transversal y 

correlacional 

 

Donde: 

M. : Muestra de 

estudio 

Ox: Igualdad de 

género 

Oy: Convivencia 

escolar 

R: Correlación entre 

Igualdad de género 

y la Convivencia 

escolar 
Población y muestra 

250 estudiantes del 

segundo grado de 

Educación Secundaria. 

 

Contexto 

relacional 

 

Derechos y 

valores 

 

 

 

 

 

 

 

Convivencia 

escolar 

 

Conductas 

inclusivas 

Conductas 

democráticas 

. 

 

 

 

Conductas 

armónicas. 
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  democráticas en los 

estudiantes de 

segundo grado de 

educación 

secundaria, Jaén, 

2023 

Existe relación 

significativa entre la 

igualdad de género y 

la dimensión 

conductas armónicas 

en estudiantes de 

segundo grado de 

educación 

secundaria, Jaén, 

2023 

educación secundaria, 

Jaén, 2023. 

  Muestra: 

123 estudiantes dal 

segundo grado de Nivel 

Secundaria de la LE 

Ramón Castilla 

Marquesado-Jaen 

Técnica e instrumentos 

de recolección de datos 

Técnica: Encuesta 

Instrumento: 

Cuestionario 

Método de análisis de 

investigación 

− Estadística descriptiva 

para tablas y figuras. 

− Estadística inferencial 

para pruebas de 

normalidad, pruebas 

de hipótesis, pruebas 
de correlación. 



 

Anexo 10: Informe turnitin de originalidad 
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